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RESUMEN 

 

El presente proyecto tiene la finalidad principal de verificar el cumplimiento de las 

leyes, reglamentos, normas y ordenanzas medioambientales a través de las acciones 

realizadas por la empresa Del Monte en la ciudad de Guayaquil. 

 

Del Monte es una empresa fundada en 1989 que se dedica a la importación, 

producción y distribución de productos agroquímicos para la eliminación de plagas 

en la cosecha y de fertilizantes para el crecimiento y fortalecimiento de plantas 

agrícolas. 

 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento se ejecutó en las instalaciones de 

Del Monte, donde se desarrollan las actividades de producción y distribución. A 

través de los colaboradores de la compañía y por medios propios, se recopiló 

información, se evaluó parámetros, y se dictaminaron las conclusiones y 

recomendaciones. 
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El conocimiento de las actividades por recepción de materias primas y el 

reenvasado de agroquímicos en varias presentaciones para su venta; los desechos 

sólidos y líquidos, peligrosos y no peligrosos, que generan y la forma en cómo se 

manejan se obtuvieron por las visitas con el apoyo de los funcionarios de la empresa.  

 

Se realizó la evaluación de cumplimiento de las medias ambientales dentro 

del Plan de Manejo de Ambiental, el cuál su cumplimiento corresponde un 53%. El 

47% de incumplimiento se debe a que la empresa aún no cuenta con una política de 

separación de los desechos sólidos no peligros y a la identificación apropiada de los 

peligrosos. 

 

Respecto al cumplimiento de la normativa ambiental, tiene una aceptación de 

un 86% de los ítems evaluados. Se reconoce cuáles son los desechos peligrosos de 

los no peligrosos; tienen separados sus sistemas de aguas lluvias, alcantarillado 

interno y aguas  industriales; cuenta con buen sistema contra incendios; los análisis 

de agua, gases, material particulado y presión sonora se encuentra de los límites 

permisibles; además facilita la seguridad a los operadores de planta a través de 

equipos de protección y capacitación al personal. 

 

Palabras claves: Auditoría, Normativa, Cumplimiento, Evaluación, Ambiente. 
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ABSTRACT 

 

The present plan has the main purpose of verifying compliance with environmental 

laws, regulations, standards and municipal ordinances through the actions carried out 

by the company Del Monte in Guayaquil city. 

  

Del Monte is a company founded in 1989 that dedicates the import, 

production and distribution of agrochemicals for the elimination of pests in the 

harvest and fertilizer for the growth and strengthening of agricultural plants. 

  

The Environmental Compliance Audit was executed at the Del Monte´s plant, 

where develops their activities of production and distribution. Through company´s 

staff and by own means, information was collected; assessed parameters and 

conclusions and relevant recommendations are ruled. 

  

Knowledge of the activities by reception of raw materials and the repackaging 

of agrochemicals in various presentations for sale; the solid and liquid waste, 

hazardous and non-hazardous generated and the way how they handle were obtained 

by visits with the support of the company´s officials. These activities are the goal to 

identify the positive and negative impacts that cause in the environment 

  

It performed the evaluation of compliance with environmental measures 

within Environmental Management Plan, which compliance is 53%. The 47% of 

non-compliance is due on the company doesn´t have a policy of separation non-

hazardous solid wastes and appropriate identification of hazardous wastes, despite 

the hazardous and non-hazardous are separated one from the other.  

  

With respect to compliance with environmental legislation, has an acceptance 

of 86% of the evaluated items. The company recognizes what is hazardous and non-

hazardous waste; they have separate storm water systems, sewerage internal and 

waste water or industrial; has good fire-fighting system; the analysis of water, gases, 

particulate matter and sound pressure is allowable limits; also the company facilitates 

security plant operators through protection of personal protective equipment. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la investigación realizada sobre el Gasto Empresarial en la Protección 

Ambiental en el 2010 por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), se 

establece que apenas alrededor de un 20% de las empresas privadas del país invierte 

en protección ambiental (INEC, 2013).1 

 

Debido a que el 80% de las empresas privadas no están cumpliendo con su 

deber de invertir en recursos con el fin de minimizar un potencial impacto ambiental 

generado por las actividades inherentes a la naturaleza de sus procesos, el Gobierno 

Ecuatoriano a través del Ministerio del Ambiente como entidad ambiental rectora y 

la M.I. Municipalidad de Guayaquil, y la Dirección de Medio Ambiente como 

autoridad ambiental de aplicación responsable de la ciudad, exigirán que las 

empresas sean responsables del cuidado ambiental a través del cumplimiento de las 

Normas, Leyes, Reglamentos y Ordenanzas Municipales restrictivas para minimizar 

la emisión de contaminantes a la naturaleza.2 

 

La Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil 

tiene la potestad de efectuar inspecciones a los establecimientos industriales, 

comerciales y de otros servicios o solicitar la realización y presentación de un estudio 

ambiental, cuando considere que la actividad que se realiza, esté ocasionando 

impactos ambientales negativos (Concejo Cantonal de Guayaquil, 2011 p. 2).3 Los 

métodos de control consisten en mantener en forma permanente y obligatoria en todo 

el cantón un censo actualizado de establecimientos industriales, comerciales y de 

servicios, con el objetivo de que puedan ser considerados dentro del programa de 

prevención y control de la contaminación industrial. 

 

 

La Auditoría es el medio por el cual se revisa, analiza y corrobora 

información con la cual se tiende a evaluar el accionar de un proceso realizado. Esto 

                                                           
1Estadística INEC que revela los gastos realizados por las empresas privadas ecuatorianas relacionado 

en inversión en protección ambiental. 
2Funciones de la Dirección del Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil  
3 El Concejo Cantonal de Guayaquil expide la ordenanza que regula la obligación de realizar estudios 

ambientales a las obras civiles ya los establecimientos industriales, comerciales y de otros servicios. 



9 
 

 
 

ayudará a verificar que las actividades de la empresa cumplan con el conjunto de 

métodos y procedimientos establecidos en la normativa ambiental vigente en el 

Estado Ecuatoriano, si posee medidas de prevención y cuidado del medio ambiente, 

así como la seguridad y salud personal; así como plantear recomendaciones al 

término de ésta auditoría ambiental para que puedan mejorar sus procesos internos. 

 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento de Del Monte es una herramienta 

preventiva y correctiva que permite verificar si cumple con las leyes, reglamentos y 

normas ambientales establecidos por los entes de control, con el Plan de Manejo 

Ambiental de la empresa, y las condicionantes de la licencia ambiental. 

 

Los trabajadores deben operar cuidadosamente los productos en todas sus 

etapas de comercialización sean estas en materias primas, productos procesados o 

productos terminados. Un manejo indebido de estos productos, por falta de 

capacitación o impericia, puede ser perjudicial para la salud humana tanto de 

aquellos que van a utilizar los productos para el cuidado de los cultivos, como del 

consumidor final cuando ingiere los frutos y vegetales. Con ésta auditoría se podrá 

evidenciar si la empresa está capacitando al personal de acuerdo a la función que 

desempeñe. 
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CAPÍTULO I 

1. CONTEXTO DEL TRABAJO 

 

1.1. ANTECEDENTES 

 

Del Monte es una empresa constituida mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Vigésima Cuarta Ab. Francisco Xavier Ycaza Garcés, el 26 de julio 

de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de diciembre de 1989. La empresa 

tendrá un tiempo de duración de 50 años a partir de su fecha de inscripción de 

constitución en el Registro Mercantil. Su duración es hasta el 12 de diciembre del 

20394.En la cláusula segunda de la referida escritura pública tenía como objeto social 

“el dedicarse a la actividad agrícola realizada en aprovechamiento de la tierra en 

cualquiera de sus fases, tales como la siembra, cosecha, procesamiento, 

comercialización interna y exportación…”. 

 

Del Monte, actualmente, se dedica a la importación, formulación, producción 

y distribución de productos agroquímicos tales como fungicidas, insecticidas y 

herbicidas, tanto de uso doméstico como para la agricultura que tiene como fin el 

control y eliminación de plagas que se desarrollan en las plantas y en la tierra. 

 

Cuenta con el Registro Único de Contribuyentes Sociedades No 

0991098127001 otorgado por el Servicio de Rentas Interna con fecha de inscripción 

el 30 de Enero de 1991. 

 

Según oficio DMA-LA-2011-1461 del 16 de junio del 2011, la Dirección de 

Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, se aprueba el Estudio de 

Impacto Ambiental Ex-Post Definitivo y el Plan de Manejo Ambiental.

                                                           
4Escritura pública de Importadora Industrial Agrícola Del Monte facilitada por la empresa  
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Para el 1 de Diciembre del 2011, la Dirección de Medio Ambiente municipal 

otorga a la compañía la Licencia Ambiental según oficio DMA-LA-2011-031 para la 

ejecución de la actividad “Importación, reenvase, distribución y comercialización a 

nivel nacional de productos Agroquímicos (Plaguicidas orgánicos e inorgánicos), 

entre los cuales cuentan: fungicidas, herbicidas, e insecticidas, en las instalaciones 

ubicadas en la vía Daule km. 7,5 Ciudadela Prosperina, Calle Av. Principal y calle 12 

ava. – Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.” 

 

La ley de Gestión Ambiental establece los lineamientos que determina las 

responsabilidades, límites que tiene tanto el sector público como privado por las 

actividades que desarrollan que puedan afectar en el entorno donde éstas se 

encuentran. 

  

El Ministerio del Ambiente es la máxima autoridad ambiental a nivel 

Nacional y la M.I. Municipalidad de Guayaquil es la Autoridad Ambiental de 

Aplicación Responsable de la ciudad que controlan a las empresas instaladas en la 

ciudad, que lleven un adecuado manejo de los residuos que generan sus actividades 

para lo cual se ha expedido la “Ordenanza que establece los requisitos y 

procedimientos para el otorgamiento de las licencias ambientales a las entidades del 

sector público y privado que efectúen obras, desarrollen proyectos de inversión 

públicos o privados y/o ejecuten actividades industriales, comerciales y/o servicios 

dentro del cantón Guayaquil”, a través de la Dirección de Medio Ambiente municipal 

hará cumplir su aplicación.  

 

Según la ordenanza define a la auditoría ambiental como un conjunto de 

métodos y procedimientos de carácter técnico que tienen por objeto verificar el 

cumplimiento de las normas de protección del medio ambiente en actividades, obras 

y proyectos de desarrollo. También aclara que, después de haber obtenido la 

correspondiente licencia ambiental deberá presentarse una auditoría un año después 

de entrar en operación y posteriormente en un período bianual. 
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1.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PLANTA, INSTALACIONES Y 

ACTIVIDADES RELACIONADAS A LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN 

 

1.2.1. DESCRIPCIÓN CORPORATIVA DE LA EMPRESA 

 

Del Monte según RUC #0991098127001, dentro de su filosofía corporativa 

tiene como misión que es el aliado estratégico del sector agropecuario, mediante la 

oferta de productos y servicios que constituyan soluciones óptimas e integrales, 

generando negocios exitosos, rentables y sustentables para clientes, proveedores y la 

compañía, teniendo presente al medio ambiente y contribuyendo con el desarrollo 

económico y productivo del país. Ver anexo 1 

 

Su visión es de mantener un portafolio óptimo de productos y 

representaciones para el mercado agropecuario e industrial, tanto nacional como 

internacional. También tiene que cumplir su operación con todos los estándares que 

le permitan operar y crecer con seguridad y ser una compañía competitiva. 

Finalmente, desea ubicarse en el mercado nacional como una de las tres compañías 

líderes del mercado, en la búsqueda siempre de la satisfacción y compromiso de sus 

colaboradores y proveedores. 

 

En su política integrada de calidad, la compañía se dedica a la fabricación y 

comercialización de productos agropecuarios la cual busca permanentemente: 

1. Ofrecer a sus clientes productos de eficacia comprobada a precios 

competitivos de forma que exceda sus expectativas. 

2. Precautelar la Seguridad y Salud de los trabajadores dentro de la 

organización ofreciendo condiciones que no presenten peligro para la 

salud y vida. 

3. Contribuir con el desarrollo económico y productivo del sector 

agropecuario, teniendo presente al medio ambiente, ejecutando sus 

operaciones con responsabilidad social. 

 

Los valores que adoptan la compañía son ética, honestidad, responsabilidad, 

compromiso, profesionalismo, justicia, equidad, lealtad, respeto, puntualidad, 

solidaridad y amabilidad. 
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1.2.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Del Monte se encuentra ubicada en el Km. 7.5 Vía a Daule, y calle 12ava en 

el sector de la Prosperina parroquia Tarqui en la ciudad de Guayaquil, se concluye 

que según oficio NO. MAE-DPGSELRB-2009-1510 NO INTERSECTA con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal 

del Estado. Ver Anexo 10  

 

De acuerdo a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del 

Cantón Guayaquil, publicada el 5 de agosto del 2000 y al código catastral del 

Municipio de Guayaquil #77-0001-001-000-000-0000-01 la zona donde se encuentra 

ubicada la empresa DEL MONTE, es considerada como “CORREDOR COMERCIAL 

Y DE SERVICIOS-I (CC-I)”  donde se admiten industrias mediana de alto impacto, y 

grande de bajo y mediano impacto, si cumplen normas de parqueo y controlan 

emisiones que afecten a vecinos. Ver anexo 3, 4 y 5. 

 

 

GRAFICA 2.1. MAPA DE UBICACIÓN DEL MONTE  

DEL MONTE  
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De acuerdo su ubicación, la empresa cuenta con aprobación de los siguientes 

permisos otorgados por las entidades de control correspondiente: 

 

 Permiso de funcionamiento concedido por la Agencia Ecuatoriana de 

Aseguramiento de la Calidad  del Agro AGROCALIDAD. Ver anexo 6 

 Permiso funcionamiento concedido por el Ministerio de Salud Pública. Ver 

anexo 7.  

 

1.2.3. PERSONAL Y JORNADA DE TRABAJO 

 

El personal que labora en Del Monte está conformado por 65 colaboradores 

que se desempeñan en las áreas tanto administrativas como de planta: 

AREA # COLABORADORES 

ADMINISTRACIÓN 26 

PRODUCCIÓN 30 

OTROS 9 

TABLA 2.1. PERSONAL 

 

Respecto a la jornada laboral se cumple con 8 horas diarias de lunes a viernes 

con una hora adicional para el almuerzo; y el horario se presenta de la siguiente 

manera: 

 

AREA HORARIO 

PRODUCCIÓN 08:00 – 17:00 

ADMINISTRACIÓN 08:30 – 17:30 

DISCAPACITADOS 08:00 – 14:00 

TABLA 2.2. HORARIO TRABAJO 
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1.2.3.1. ORGANIGRAMA DEL MONTE (ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL NACIONAL) 

 

ORGANIGRAMA DE GERENCIA GENERAL 

 

 

1.2.3.1.1. ORGANIGRAMA GERENCIA GENERAL  

 

 

 

 

 

 

GERENTE 
GENERAL

GERENTE 
ADMINISTRATIVO

GERENTE 
COMERCIAL

GERENTE 
FINANCIERO

GERENTE 
NACIONAL DE 

CREDITO Y 
COBRANZAS

AUDITORÍA 
EXTERNA

CONTADORA 
GENERAL

ASISTENTE DE 
GERENCIA

CHOFER DE 
GERENCIA 
GENERAL

ASISTENTE DE 
GERENCIA II

ASISTENTE DE 
GERENCIA III
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ORGANIGRAMA ADMINISTRATIVO 

 

1.2.3.1.2. ORGANIGRAMA GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

 

GERENTE 
ADMINISTRATIVO

JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS

ASISTENTE DE 
RECURSOS HUMANOS

TRABAJADORA SOCIAL

JEFE DE SHSO, MEDIO 
AMBIENTE Y 

PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO

MÉDICO INTERNO

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA

SERVICIOS GENERALES

RECEPCIONISTA

AUXILIAR DE 
SERVICIOS

AGENTE DE CONTROL 
Y VIGILANCIA 

INTERNA MATRIZ

ASESOR LEGAL
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DEL 
MONTE (2) 

MENSAJERO 
ADMINISTRATIVO

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

CARTERA (2)

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

AEROFUMIGACIÓN
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ORGANIGRAMA FINANCIERO 

 

1.2.3.1.3. ORGANIGRAMA GERENCIA FINANCIERA 

 

 

ORGANIGRAMA DE CONTABILIDAD 

 

1.2.3.1.4. ORGANIGRAMA CONTADURÍA GENERAL 

 

GERENTE 
FINANCIERO

JEFE DE 
COMERCIO 
EXTERIOR

ASISTENTE DE 
IMPORTACIONES

ASISTENTE 
GERENCIA 

FINANCIERA

MENSAJERO

JEFE DE 
COMPRAS 
LOCALES

CONTADORA 
GENERAL

ASISTENTE 
CONTABLE I

ASISTENTE 
CONTABLE II

ASISTENTE 
CONTABLE III

ASISTENTE DE 
IMPUESTOS

AUXILIAR 
CONTABLE
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ORGANIGRAMA DE CRÉDITO Y COBRANZAS 

 

1.2.3.1.5. ORGANIGRAMA GERENCIA CRÉDITO Y COBRANZAS 

GERENTE NACIONAL 
DE CRÉDITO Y 
COBRANZAS

GERENTE DE 
CRÉDITOS Y 
COBRANZAS 

OFICIAL DE CRÉDITO 
OPERATIVO

OFICIALES DE 
COBRANZAS 

AGROQUÍMICOS

OFICIAL DE 
COBRANZAS 

FERTILIZANTES

LEGAL
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ORGANIGRAMA GERENCIA COMERCIAL 

 

1.2.3.1.6. ORGANIGRAMA GERENCIA COMERCIAL 

 

GERENTE 
COMERCIAL

GERENTE 
REGIONAL 

COSTA

GERENTE 
REGIONAL 

SIERRA

GERENTE 
DIVISIÓN 
BANANO

GERENTE 
DIVISIÓN 

FERTILIZANTE
S

GERENTE 
AEROFUMIGA

CIÓN

GERENTE 
TÉCNICO 

NACIONAL

GERENTE DE 
MARKTING

ANALISTE DE 
PRECIOS Y 

MERCADEO

AUXILIAR DE 
MARKETING Y 

VENTAS

GERENTE DE 
PROCESOS

GERENTE DE 
REGISTROS

ASISTENTE 
GERENCIA 

COMERCIAL
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ORGANIGRAMA VENTAS AGROQUÍMICOS DIVISIÓN BANANO 

 

1.2.3.1.7. ORGANIGRAMA VENTAS AGROQUÍMICOS DIVISIÓN BANANO 

 

 

 

GERENTE 
CULTIVO 
BANANO

REPRESENTANTE 
COMERCIAL EL 

ORO

DESARROLLISTA

REPRESENTANTE 
COMERCIAL 

GUAYAS

DESARROLLISTA

REPRESENTANTE 
COMERCIAL LOS 

RIOS SUR

DESARROLLISTA

REPRESENTANTE 
COMERCIAL LOS 

RIOS NORTE

DESARROLLISTA

ASESOR CULTIVO 
BANANO

ASISTENTE DE 
VENTAS BANANO

BODEGUERO

AUXILIARES DE 
BODEGA
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ORGANIGRAMA VENTAS DIVISION FERTILIZANTES 

 

1.2.3.1.8. ORGANIGRAMA VENTAS DIVISIÓN FERTILIZANTES 

 

GERENTE DIVISIÓN 
FERTILIZANTES

REPRESENTANTE 
COMERCIAL 

(PENINSULA-MANABI-
DAULE)

REPRESENTANTE 
COMERCIAL GUAYAS 

REPRESENTANTE 
COMERCIAL 
(BABAHOYO)

REPRESENTANTE 
COMERCIAL 
(MACHALA)

REPRESENTANTE 
COMERCIAL (SIERRA)

ADMINISTRADOR

ASISTENTE DE 
VENTAS

AUXILIAR DE 
SERVICIOS

AGENTE DE CONTROL 
Y VIGILANCIA 

INTERNA
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ORGANIGRAMA GERENCIA TÉCNICA NACIONAL 

 

1.2.3.1.9. ORGANIGRAMA GERENTE TÉCNICO NACIONAL 

 

ORGANIGRAMA DE REGISTROS 

 

1.2.3.1.10. ORGANIGRAMA DE REGISTROS 

GERENTE 
TÉCNICO 

NACIONAL

DESARROLLISTA 
COSTA

DESARROLLISTA 
SIERRA

JEFE NUTRICIÓN 
VEGETAL

JEFE DE 
SEMILLAS

GERENTE DE 
REGISTROS

ASISTENTE NACIONAL 
E INTERNACIONAL DE 

REGISTROS

ASISTENTE DE 
REGISTROS Y MARCAS

ASISTENTE DE 
REGISTROS NACIONAL

TÉCNICO DE ENSAYOS 
REGISTROS

JEFE NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE 

REGISTROS
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ORGANIGRANA GERENCIA DE PROCESOS 

 

 

 

1.2.3.1.11. ORGANIGRAMA GERENCIA DE PROCESOS 

GERENTE DE 
PROCESOS

JEFE DE 
LABORATORIO

ASISTENTE DE 
LABORATORIO

JEFE DE 
PRODUCCIÓN 

AGROQUÍMICOS

JEFE DE 
PRODUCCIÓN 
FERTILIZANTES

JEFE DE 
DESPACHOS E 
INVENTARIOS

CONTROL DE 
CALIDAD

CONTROL DE 
CALIDAD 

FERTILIZANTES
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ORGANIGRAMA PLANTA AGROQUÍMICOS 

 

1.2.3.1.12 ORGANIGRAMA PLANTA AGROQUÍMICOS 

 

JEFE DE 
PRODUCCIÓN 

AGROQUÍMICOS

MANTENIMIENTO 
(SUPERVISOR)

FORMULACIÓN 
(SUPERVISOR)

OPERARIOS

MATERIA PRIMA 
(SUPERVISOR)

ASISTENTE

REENVASE Y 
POLVO 

CODIFICADORES

REENVASADORES

LAVANDERÍA

ETIQUETAS 
(SUPERVISOR)

ENVASES 
(SUPERVISOR)
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ORGANIGRAMA PLANTA FERTILIZANTES 

 

1.2.3.1.13 ORGANIGRAMA PLANTA FERTILIZANTES 

 

ORGANIGRAMNA DESPACHOS 

 

1.2.3.1.14 ORGANIGRAMA DE DESPACHO E INVENTARIO 

JEFE DE 
PRODUCCIÓN 
FERTILIZANTES

MONTACARGUISTA OPERATIVOS

MATERIA PRIMA 
(SUPERVISOR)

JEFE DE 
DESPACHOS E 
INVENTARIOS

SUPERVISORES (2)

AUXILIAR DE 
BODEGA

TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN

MANTENIMIETNO 
VEHICULAR 
(ASISTENTE)

CHOFERES
EMPACADOR Y 

CARGADOR

OPERADOR DE 
DESPACHO

AUXILIAR DE 
INVENTARIO
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1.2.4. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 

 

1.2.4.1. ÁREA FÍSICA 

 

La compañía se encuentra en un área física de 5.294  m2, en el cuál su puerta 

principal está situada en la Vía a Daule. El área comprendida 4.640,50 m2 pertenece 

netamente a la edificación, mientras que el resto corresponde a circulación del 

personal y terceros, así como parqueos para uso de vehículos y camiones. 

 

Los 4.640,50 m2 están compuestos de la siguiente manera: 

AREA METROS CUADRADO 

BODEGAS 4.115,50 m2 

OFICINAS 525,00 m2 

TABLA 2.3.ÁREA DEL MONTE 

Para el área de las bodegas se subdividen en: 

 

BODEGAS METROS CUADRADO 

PLANTA BAJA 3.217,50 M2 

OFICINA PRODUCCIÓN 140 m2 

AREA 1 687,50 m2 

BODEGA DE ETIQUETAS 10,50 m2 

AREA 2 60,00 m2 

TABLA 2.4.ÁREA BODEGAS 

 

Para el área de oficinas se subdividen en: 

OFICINAS METROS CUADRADO 

ADMINISTRATIVA 410,00 m2 

COCINA Y BAÑOS 115,00 m2 

TABLA 2.5.ÁREA OFICINAS 
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En el lugar donde se encuentra las bodegas o galpones se dispone en zonas de 

la siguiente manera: 

 Departamento de Recursos Humanos 

 Departamento de Transporte 

 Departamento de Producción 

 Departamento legal 

 Asistente contable 

 Jefe de  Inventario 

 Jefe Contable 

 

Para el área de oficinas, se divide en los siguientes departamentos: 

 Gerencia General 

 Gerencia de Ventas 

 Gerencia Técnica 

 Sistemas 

 Departamento de Ventas 

 Sala de sesiones 

 Recepción 

 Cocina 

 Cafetería 
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1.2.4.2 DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS 

 

1.2.4.2.1. DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS DE SISTEMAS CONTRA 

INCENDIO 

 

Del inventario realizado a los equipos del sistema contra incendios que posee 

Del Monte se encontraron los siguientes: 

 

EXTINTORES 

No Área Tipo Peso Fecha de 

Cargado 

Fecha de 

Vencimiento 

1 Enfermería Gas Carbónico NI NI NI 

2 Bodega Materia 

Prima 1 

Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

3 Bodega Materia 

Prima 2 

Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

4 Bodega Materia 

Prima 2 

Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

5 Formulación Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

6 Producción Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

7 Producción Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

8 Producción Polvo Químico 

Seco 

20 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

9 Bodega Producto 

Terminado 1 

Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

10 Bodega Producto 

Terminado 2 

Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

11 Bodega de Envases Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

12 Bodega de Envases Polvo Químico 

Seco 

20 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

13 Bodega de Envases Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

14 Producción (Ingreso) Polvo Químico 

Seco 

150 

Libras 

Abril 

2013 

Abril 2014 

15 Producción (Ingreso) C02 5 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

16 Garita 2 Polvo Químico 

Seco 

5 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

17 Laboratorio Polvo Químico 

Seco 

10 Libras Abril 

2013 

Abril 2014 

TABLA 2.6. EXTINTORES 
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GABINETES CONTRA INCENDIO 

N

o 

Área Componentes de Gabinete de Incendios 

Cajetín 

metálic

o 

Válvu

la 

Angul

ar 

Rack porta 

manguera 

Mangu

era con 

Acoples 

Extint

or 

Hac

ha 

1 Bodega Materia 

Prima 1 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

2 Formulación  Sí Sí Sí Sí Sí No 

3 Producción Sí Sí Sí Sí Sí No 

4 Producto 

Terminado 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

5 Patio Pasillo Sí Sí Sí Sí Sí No 

TABLA 2.7. GABINETES CONTRAINCENDIO 

 

 

PUERTAS DE SEGURIDAD 

No Área Abertura 

en el 

sentido de 

la 

evacuación 

Cerradura 

que facilita 

el bloqueo 

y 

desbloqueo 

Las puertas 

deben 

permanecer 

sin seguro 

 La 

salida no 

debe 

estar 

obstruida  

La 

distancia 

de 

recorrido 

hacia la 

puerta 

debe ser 

menor a 

25 metros 

1 Producción Sí Sí Sí Sí Sí 

TABLA 2.8. PUERTAS DE SEGURIDAD 

 

PULSADORES 

No Área La distancia de 

recorrido hacia el 

pulsador  debe ser 

menor a 25 metros 

Cuenta con 

LED para 

indicar la 

operación 

1 Bodega Materia Prima 1 Sí No (Manual) 

2 Bodega Materia Prima 2 Sí No (Manual) 

3 Formulación Sí No (Manual) 

4 Producción Sí No (Manual) 

5 Bodega Producto 

Terminado 

Sí No (Manual) 

6 Bodega de Envase Sí No (Manual) 

TABLA 2.9. PULSADORES 
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LUCES DE EMERGENCIA 

 

No 

 

Área 

Se encuentra 

a 2.5 metros 

del suelo 

Lámparas 

ajustable y 

dirigible 

1 Bodega Materia Prima 1 Sí Sí 

2 Bodega Materia Prima 2 Sí Sí 

3 Bodega Materia Prima 2 Sí Sí 

4 Producción Sí Sí 

5 Bodega de Envases Sí Sí 

6 Producción (Entrada) Sí Sí 

7 Producción (Salida) Sí Sí 

8 Bodega Producto 

Terminado 1 

Sí Sí 

9 Bodega Producto 

Terminado 2 

Sí Sí 

TABLA 2.10. LUCES DE EMERGENCIA 

 

 

SENSORES DE HUMO 

Área Cantidades 

Departamento de 

Producción 

2 

Bodega de Envase 3 

Producción 2 

Formulación 5 

Bodega Materia Prima 1 12 

Bodega Materia Prima 2 12 

Producción 8 

Bodega Producto 

Terminado 1 

9 

Bodega Producto 

Terminado 2 

10 

Bodega de Envase 12 

Laboratorio 2 

Enfermería 1 

TOTAL 78 

TABLA 2.11. SENSORES DE HUMO 
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1.2.4.2.1. DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS DE OPERACIÓN 

 

Dentro de las instalaciones de la compañía existen equipos y accesorios que 

forman parte del proceso de producción, como también los necesarios para llevar a 

cabo la distribución de sus productos: 

 Tanques 

 Balanzas 

 Mezcladoras 

 Mesas de Trabajo 

 Mangueras 

 Montacargas 

 Camiones 

 Espátulas 
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1.2.5. SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS 

 

1.2.5.1 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Para el desarrollo de las actividades de producción y administrativas de la 

empresa DEL MONTE, la distribución de energía eléctrica se lo hace a través de la 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP. El consumo promedio 

mensual en el período comprendido entre marzo y agosto del 2013 es de 

18.605Kwh./mes. La operación y mantenimiento de estas instalaciones no genera 

desechos sólidos o líquidos ni impactos adversos al retorno. A continuación se 

detalla los últimos tres meses de consumo promedio de este año (Ver anexo 18): 

MES CONSUMO 

JUNIO 19.448Kwh 

JULIO 18.904Kwh 

AGOSTO 18.605Kwh 

TABLA 2.12. CONSUMO MENSUAL PROMEDIO ENERGÍA 

 

1.2.5.2. SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

 

DEL MONTE, para el desarrollo de sus actividades industriales y domésticas, 

se abastece de agua potable mediante la empresa INTERAGUA, el cuál aprueba su 

factibilidad de acuerdo al oficio EOM-DC-01878-2010. Posee una línea de 

acometida de 2”, cuyo consumo lo utiliza para uso doméstico y limpieza de planta 

(área de reenvase), cubriendo de ésta manera la demanda de la empresa. Para su 

distribución interna, la empresa dispone de una red convenientemente dispuesta que 

permite la provisión del agua potable, desde la cisterna de hormigón armado cuya 

capacidad es de 36 m3 y además posee un sistema auxiliar hidroneumático. El 

consumo de agua potable promedio mensual en el período comprendido entre marzo 

y agosto del 2013 es de 802 m3/mes. Ver anexo 8 y 19. 

MES CONSUMO 

JUNIO 672 m3 

JULIO 746 m3 

AGOSTO 405 m3 

TABLA 2.13. CONSUMO MENSUAL AGUA 
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1.2.5.3. SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 

INTERAGUA abastece en la ciudad de Guayaquil además de agua potable, 

los servicio de aguas residuales de lluvias, domésticas e industriales. Sin embargo el 

sector donde se encuentra Del Monte, sólo ha construido el sistema de aguas lluvias 

que finaliza con su descarga al río. La empresa cuenta con su sistema de aguas 

lluvias que se encuentra conectado al sistema de INTERAGUA. 

 

Dentro de los predios de Del Monte, se encuentra su sistema de aguas 

residuales domésticas interno. Posteriormente los residuos son retirados por un gestor 

autorizado contratado por la empresa 

 

También cuenta con su sistema de aguas residuales industriales interno, el 

cuál sus residuos líquidos se descargan una cisterna de almacenamiento de estos 

líquidos. Finalmente estos residuos son retirados por un gestor autorizado de residuos 

peligrosos que es diferente al doméstico. 

 

 

1.2.6. DESCRIPCIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS 

 

Del Monte es una compañía certificada de acuerdo a la norma ISO 9001: 

2008 Sistema de Gestión de Calidad. La empresa se encarga de la importación, 

reenvasado y comercialización de productos químicos para la agricultura como lo 

son los herbicidas, insecticidas y fungicidas para el mercado nacional.  Ver anexo 11. 

 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca confiere los 

certificados de registro de comercializadora, de importadora, y productora de 

fertilizantes y afines a DEL MONTE con el objeto de que pueda operar legalmente 

sus actividades. Ver anexos 13, 14 y 15. 
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1.2.6.1. RECEPCIÓN DE INSUMOS Y MATERIAS PRIMAS 

 

 

Cada producto que la empresa importa cuenta con certificados que avala su 

grado de calidad para su posterior distribución en sus canales de comercialización. 

La transportación de los insumos se realiza en vía marítima y aérea dependiendo de 

la cantidad a adquirirse. Posteriormente se los asegura para seguir con su proceso de 

desaduanización y que termina con su respectivo pago de aranceles. Después pasan 

momentáneamente por empresas especializadas en almacenaje hasta que finalmente 

se dispone en las bodegas dentro de las instalaciones de la empresa. 

 

Estos insumos de origen agroquímicos pasan primero por formulación que es 

el área encargada de la verificación de la aptitud de dichos insumos y salen de las 

bodegas de almacenamiento para situarse en el área donde los insumos agroquímicos 

son llenados en envases plásticos en diferentes presentaciones. No sólo se importan 

productos en estado líquido sino también en polvos. Aquellos que vienen en estado 

líquido se encuentran almacenados en tambores metálicos de 55 galones, y los de 

polvos en sacos. Como son productos tóxicos que se encuentran almacenados cada 

tipo cuenta con su MSDS para su correcta manipulación en su respectiva bodega. 

 

Toda materia prima debe tener otros insumos complementarios para que se 

desarrolle el producto terminado para la venta, por lo que también cuenta con 

bodegas dedicado al almacenamiento de cartones, envases y tapas de plásticos, 

pegamento, etiquetas así como también tintas de etiquetas para su codificación. 

 

1.2.6.2. CLASIFICACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

 

Las materias primas que importa Del Monte son clasificadas por su tipo de 

producto. Las diversas características de los productos se identifican según la 

composición química ya con eso se evita que exista incompatibilidad. Hay dos 

bodegas exclusivamente para el almacenaje de materias primas. 
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El almacenamiento de las materias primas y de los productos terminados en 

tambores metálicos se encuentran apilados en tres niveles el cual debajo de cada 

tambor se encuentra soportado por pallets en condiciones adecuadas. Para el caso de 

los materiales en polvos se encuentran almacenados en sacos de plásticos soportados 

por pallets. 

 

Los productos agroquímicos terminados disponibles para su venta se 

encuentran sellados dentro de cajas de cartones. Estos productos cuentan con una 

bodega sólo para su almacenamiento, son depositados en estantes metálicos. No se 

mezclan con los insumos y materias primas ya que éstos tienen sus propias bodegas. 

 

1.2.6.3. REENVASADO 

 

Entre las bodegas de almacenamiento de materias primas y de productos 

terminados se encuentran en área dedicada a la actividad de reenvasado. Antes de 

comenzar con la actividad pasa por formulación para confirmar la idoneidad de las 

materias primas. Después de su confirmación se procede con el llenado en envases 

plásticos con presentaciones de 110cc, 250 cc, 1000cc, 1 galón y de 5 galones, los 

cuáles son etiquetados, sellados en cajas de cartón y luego embalados con fundas 

plásticas. Para el caso los agroquímicos en polvos, se los pesan, llenados y sellados 

en sacos de 100, 250, 500, 600 gramos y 1 kg. 

 

Con respecto a la salud y seguridad personal de los trabajadores que forman 

parte de las actividades de reenvase de Del Monte se facilitan insumos para el 

cuidado del personal tales como respiradores, overol (uniformes), guantes, 

mascarillas y otros.  

 

1.2.7. GENERACIÓN DE DESECHOS 

 

Del Monte trata con productos agroquímicos, por lo tanto es inevitable la 

generación de desechos líquidos, sólidos, peligrosos y no peligrosos como también 

de vapores que afecta a la atmósfera y en el lugar de trabajo de los operadores donde 

ejerce sus actividades diariamente. 
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Con fundamento en los artículos #160 Numeral 5 y #204 del Reglamento para 

la Prevención y Control de la contaminación por desechos peligrosos; el Ministerio 

del Ambiente otorga a la empresa Del Monte el registro de ambiental como 

generador de desechos peligrosos No. 11-07-SCA.015. Ver anexo 9. 

 

Al ser un área en que se maneja constantemente con agroquímicos, se 

encuentra varios extintores y sensores de humo con el fin de mitigar en casos de que 

existieran casos fortuitos o de fuerza mayor. 

 

1.2.7.1. GENERACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 

 

Los residuos sólidos que se generan siempre son cartones que 

accidentalmente se destruyen, fundas plásticas de embalajes, envases plásticos que 

fueron llenados con agroquímicos que ya no sirven y los envases en stock que sin 

intencionalmente se dañan. Cuenta con una pequeña bodega para el almacenamiento 

de desechos sólidos peligrosos que se encuentra cerca del almacén de los insumos. 

 

1.2.7.1.1. DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

 

Generalmente, los desechos no peligrosos que se generan en las instalaciones 

de la empresa son los provenientes del área del comedor como tarrinas, residuos 

orgánicos en la cocina, y en las áreas administrativas se encuentran los papeles, 

cartones y otros suministros de oficinas inutilizables. 

 

Estos residuos son depositados en tachos grandes y luego son retirados por la 

empresa encargada de recolección de basura que es Puerto Limpio los días martes, 

jueves y sábado. 

 

Mediante dirección de Aseo Cantonal, Mercados y Servicios Especiales de la 

M.I. Municipalidad de Guayaquil con oficio No. DACMSE-CO-2010-260 le confiere 

la empresa certificado para la recolección de los desechos sólidos. Ver anexo 12 
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1.2.7.1.2. DESECHOS SÓLIDOS PELIGROSOS 

 

Los principales desechos sólidos que se generan son envases plásticos donde 

se encuentran las materias primas agroquímicas, debido a que éstos no se utilizarán, 

se transfiere a una bodega de desechos tóxicos. Además de los envases, también se 

encuentran fundas, sacos de plásticos y cartones donde se depositan los materiales en 

polvos, ya que estos desechos al contener sustancias químicas deben ser almacenados 

en su respectiva bodega. Sólo el personal de producción debe manejar y enviarlo a su 

bodega exclusivamente de desechos. 

 

El sólo hecho de que las fundas plásticas, cajas de cartones, envases y fundas 

plásticas tengan un contacto con los agroquímicos, estos ya se consideran desechos 

tóxicos. 

 

La empresa gestora encargada de  la recolección, transporte e incineración de 

estos materiales es actualmente ADS ya que anteriormente se manejaba con 

INCINEROX. 

 

1.2.7.2. GENERACIÓN DE DESECHOS LÍQUIDOS PELIGROSOS 

 

1.2.7.2.2. DESECHOS LÍQUIDOS PELIGROSOS 
 

Los desechos líquidos se generan principalmente en el área de reenvasado por 

restos de agroquímicos, la utilización de agua para la limpieza de los implementos y 

equipos de reenvase, y el lavado de uniformes de producción, que por medio de 

tubería, estos residuos se vierten a una cisterna de almacenamiento. Luego estos 

residuos son llenados a los tanques que las empresa los reutiliza para dicho fin,  para 

que posteriormente la empresa contratada gestora de manejo de residuos transporte 

para su posterior eliminación. 
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1.2.7.2.2. DESECHOS LÍQUIDOS  DOMÉSTICOS 

 

Los residuos líquidos que generalmente se generan por el agua en la limpieza 

de servicios higiénicos del personal, agua por el baño del personal que operan en las 

instalaciones y el agua por la limpieza de platos y utensilios en el área del comedor.  

 

Estos no tienen contacto con sustancias agroquímicas, por lo tanto son 

considerados como no peligrosos. Estos líquidos se descargan al sistema de aguas 

residuales domésticas. 

 

1.2.7.3. EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

 

Las emisiones atmosféricas que producen contaminación en las áreas de 

producción y las bodegas de almacenamiento de las materias primas e insumos son 

los materiales particulado provenientes de los agroquímicos en polvo que se 

encuentra almacenados en sacos de plásticos. 

 

También se encuentra los gases emanados por el reenvase de los productos 

agroquímicos en estado líquido. 
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1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.3.1. PROBLEMA GENERAL 

 

Del Monte debe ejecutar una auditoría ambiental de cumplimiento mediante 

un agente externo o independiente de la compañía, porque necesita determinar si 

realmente cumple a cabalidad con las leyes, reglamentos y ordenanzas municipales 

ambientales con el fin de contrarrestar el impacto ambiental, que puede causar un 

desequilibrio en el ecosistema, perjudicando la salud del hombre, de los animales y 

vegetación. 

 

1.3.2. PROBLEMA ESPECÍFICOS 

 

1. Las actividades relacionadas al proceso de reenvasado de agroquímicos 

generan residuos que ocasionan impactos negativos en el área que se 

encuentra la empresa. 

 

2. Algunos artículos de la normativa ambiental vigente se está cumpliendo 

parcialmente y bajo cumplimiento de las medidas del Plan de Manejo 

Ambiental de Del Monte aprobado por la Dirección de Medio Ambiente de la 

M.I. Municipalidad. 

 

3. Presencia de impactos ambientales no previstos en el estudio ambiental 

anterior aprobado por la Dirección de Medio Ambiente Municipal. 

 

4. Ausencia de un agente externo que defina recomendaciones para el 

mejoramiento de sus obligaciones ambientales de acuerdo a la normativa. 
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1.4. OBJETIVOS 

 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar una Auditoría Ambiental de Cumplimiento a los procesos de 

producción de Del Monteen el período de Septiembre a Diciembre del 2013, con el 

fin de evaluar el nivel de cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y 

ordenanzas ambientales vigentes en el país. 

 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Describir las diferentes actividades productivas que realiza la empresa 

determinando los tipos de residuos que estos generan. 

 

2. Verificar el nivel cumplimiento de las normas ambientales vigentes y del Plan 

de Manejo Ambiental de Del Monte aprobado por la Dirección de Medio 

Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil. 

 

3. Identificar los impactos ambientales no previstos en el estudio ambiental 

anterior aprobado por la Dirección de Medio Ambiente Municipal. 

 

 

4. Establecer las recomendaciones que deben tomar en consideración para el 

mejoramiento del cumplimiento de las obligaciones ambientales y laborales.
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

2.1. MARCO REFERENCIAL 

 

La metodología para ejecución de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento a 

Del Monte, comprenderá principalmente por tres fases o etapas, que toma en 

consideración Juan Carlos Páez en su obra Elementos de Gestión Ambiental: 

 

1- Preparación de la Auditoría 

En esta fase de la auditoría se trata de conocer el giro del negocio de la 

empresa, cuál es su actividad principal, los procesos que se ejecutan, las instalaciones 

donde se encuentra la empresa, las funciones y los cargos de los principales 

funcionarios. Las actividades que se desarrollaron en ésta fase corresponden a los 

siguientes: 

 

 Elaboración del programa de auditoría.- El auditor o el grupo de 

auditores son aquellos responsables de elaborar el programa de 

auditoría. (Páez, 2009, p. 122) 

 

 Revisión de la documentación y de los datos disponibles.-Se 

estudia toda la documentación solicitada y facilitada por Del Monte 

disponible antes del comienzo de la auditoría. Entre los documentos 

que se encuentran son el plan de manejo ambiental, políticas 

establecidas por la administración, el estudio de impacto anterior y 

otros documentos afines al cumplimiento de normas ambientales. 
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 Planificación de auditoría.- El equipo auditor realizará su ejecución 

y preparación de la documentación disponible de trabajo. 

 

Se establecen qué áreas se auditarán y se verificará la disponibilidad 

del auditado para acompañar el proceso de auditoría. 

 

El plan de auditoría deberá contener los objetivos y alcance de la 

auditoría, los funcionarios y cargos principales del auditado, los 

responsables en los procesos a auditarse, la definición de documentos 

de referencia, quiénes conforman el equipo de auditor, definición de 

los componentes a auditarse, las fechas de cada actividad de la 

auditoría, calendario de reuniones, las condiciones de 

confidencialidad, la lista de distribución del informe de auditoría y la 

fecha prevista para la publicación de resultados. (Páez, 2009, p. 123) 

 

2- Ejecución de la auditoría 

 

En la siguiente fase se procede al levantamiento de información de 

campo que se obtienen en la empresa, además se verifica que la empresa esté 

cumpliendo según lo estipulado en su Plan de Manejo Ambiental, la 

normativa legal vigente en el país, y a lo que se indicaba en la Licencia 

Ambienta expedida por el municipio. 

 

Se realiza entrevistas al Gerente de Planta, a la Jefa de Salud 

Seguridad y Medio Ambiente, y demás personas inmersas en la producción 

de la empresa con el fin de recabar información 

 

Se obtiene evidencia suficiente y relevante a través de cámaras propias 

para tomar fotos en las áreas de interés dentro de las instalaciones de Del 

Monte, así como la documentación respaldada por firmas de los responsables 

de las áreas previamente solicitadas. 
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Comienza con una reunión inicial, posteriormente se procede con el 

análisis ambiental y finaliza con una reunión de cierre con el auditado. 

 

 Reunión inicial.-Encuentro inicial del equipo auditor sobre todo el 

líder con los responsables de la actividad o las áreas a auditarse de Del 

Monte. Se recuerdan los objetivos y alcance de auditoría, se confirma 

la planificación preparada por el auditor, las actividades que realizarán 

los auditores con el fin de verificar el cumplimiento de las normas 

ambientales y se definen los canales de comunicación entre las partes. 

La principal vía de comunicación para este caso fue a través de e-

mails. (Páez, 2009, p. 130) 

 

 Análisis ambiental.- Terminada la reunión inicial, los auditores 

comienza con el proceso de evaluación ambiental. Consta de dos 

actividades: 

 

 Elección y toma de muestras.-Después que la empresa brinda 

toda la información requerida por los auditores, en ocasiones se 

tomará muestra de esas informaciones ya que poseen ciertos 

aspectos que no tiene relación con temas ambientales, para que 

después se tome una conclusión con información precisa. 

 

 Procesamiento de datos obtenidos.-Una vez concluido el proceso 

de recolección de datos, los auditores los procesará y revisará cada 

uno de las observaciones que el equipo auditor detectó durante el 

tiempo que tomó la evaluación. (Páez, 2009, p. 131) 

 

 Reunión final.- En la finalización de la auditoría, el auditor ejecutará 

una reunión final con los representantes de Del Monte o los 

responsables de sus áreas auditadas. Dicha reunión, los auditores 

presentarán a los representantes de Del Monte las observaciones 

encontradas y conclusiones generales que se obtuvo después de hacer 

la respectiva evaluación.(Páez, 2009, p. 131) 
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3- Informe de Auditoría 

El informe de auditoría deberá ser realizado a partir de las observaciones y 

conclusiones obtenidas durante el proceso que se ha llevado a cabo auditoría de 

cumplimiento ambiental. Se describe aspectos que no se ha cumplido o que podrían 

mejorarse. Se brinda sugerencias que debe tomar en cuenta la empresa para mejorar 

su nivel de cumplimiento con la legislación ambiental nacional. (Páez, 2009, p. 131) 

 

 El auditor líder es quién debe dirigir la redacción de dicho informe, el cual, 

debe ser completo, claro y preciso. Deberá contener los siguientes aspectos: 

 

 Razón social del ente auditado. 

 Fecha de la auditoría. 

 Objetivo de la auditoría. 

 Identificación de los miembros del equipo auditor y representantes de 

la empresa. 

 Definición de los documentos de referencia. 

 Listas de las no conformidades no constatadas. 

 Declaratoria del auditor en cuanto al grado del cumplimiento legal de 

parte de la empresa. 

 Capacidad del sistema de gestión auditado en cuanto al cumplimiento 

de los objetivos ambientales. 

 Anexos que respalden las conclusiones. 
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2.2. MARCO LEGAL AMBIENTAL 

 

Es de gran importancia la revisión de la base legal, al respecto se encuentran 

vigentes. Esta base lo conforman leyes, reglamentos, normas y ordenanzas 

municipales relacionados a temas de control ambiental a las empresas con el fin de 

verificar su integral cumplimiento. 

 

1.5.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

La Constitución de la República publicada en el Registro Oficial No.449 de 

Octubre 20 de 2008, es la madre o la principal de las leyes vigentes en el 

territorio nacional que establece los derechos y obligaciones de todos quienes 

habitan en el estado ecuatoriano. 

 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano 

y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 

país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios 

naturales degradados. 

 

Art. 15.-El estado promoverá en el sector público y privado, el uso de 

tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no 

contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se alcanzará en 

detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua. 

 

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, 

importación, transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas 

y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, 

agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes 

biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados 

perjudiciales para la salud humana o que  atenten en contra la soberanía 

alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares 

y desechos tóxicos al territorio nacional. 
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Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus 

espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, 

respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo 

rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de 

ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el 

ejercicio pleno de la ciudadanía. 

 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se 

vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 

alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los 

ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 

 

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, 

culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin 

exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral 

de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de 

salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, 

interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con 

enfoque de género y generacional. 

 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

Lit.2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación 

y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 

educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, 

seguridad social y otros servicios sociales necesarios. 

 

Lit. 27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. 
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Art. 72.-La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 

independiente de la obligación que tiene el Estado y a las personas naturales o 

jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los 

sistemas naturales afectados. 

 

Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán 

derecho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les 

permitan el buen vivir. 

 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su 

producción, prestación, uso y aprovechamiento serán regulados por el Estado.  

 

Art. 83.-Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, 

sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la Ley; 

Lit. 6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 

utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 

 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 

 

Lit. 4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente 

sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades al 

acceso equitativo, permanente y calidad al agua, aire y suelo, y a los 

beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

 

Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las 

colectividades, y sus diversas formas organizativas, les corresponde: 

 

Lit. 2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con 

responsabilidad social y ambiental. 

 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios:  
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Lit. 5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un 

ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, 

seguridad, higiene y bienestar. 

 

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

 

Lit. 1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 

ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que 

conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de 

los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 

Lit. 2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera 

transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado 

en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el 

territorio nacional. 

 

Lit. 3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de 

las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la 

planificación, ejecución y control de toda actividad que genere 

impactos ambientales. 

 

Lit. 4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales 

en materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a 

la protección de la naturaleza. 

 

Art. 396.-El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los 

impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso 

de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no 

exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras 

eficaces y oportunas. 

 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, 

además de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de 
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restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y 

comunidades afectadas. 

 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución 

comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad 

directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los 

daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente. 

 

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán 

imprescriptibles. 

 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera 

inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 

ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra 

el operador de la actividad que produjera el daño, las obligaciones que 

conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos 

que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras 

o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el 

derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, el Estado se compromete a: 

 

Lit. 1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o 

grupo humano, ejercer las acciones legales y acudir a los órganos 

judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para 

obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la 

posibilidad de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la 

amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La carga de la prueba 

sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor 

de la actividad o el demandado. 

 

Lit. 2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la 

contaminación ambiental, de recuperación de espacios naturales 

degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales. 



50 
 

 
 

 

Lit. 3. Regular la producción, importación, distribución, uso y 

disposición final de materiales tóxicos y peligrosos para las personas o 

el ambiente. 

 

Lit. 4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de 

tal forma que se garantice la conservación de la biodiversidad y el 

mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas. El 

manejo y administración de las áreas naturales protegidas, estará a 

cargo del Estado. 

Lit. 5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de 

riesgos y desastres naturales, basado en los principios de inmediatez, 

eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad. 

 

Art. 399.-El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través 

de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su 

cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza. 

 

1.5.2. Ley de Gestión Ambiental 

 

Publicada en el Registro Oficial No.245 de 30 de Julio de 1999 

aprobada por el entonces Congreso Nacional. 

 

Art. 1.-La presente Ley establece los principios y directrices de política 

ambiental; determina las obligaciones, responsabilidades, niveles de 

participación de los sectores público y privado en la gestión ambiental y 

señala los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia. 

 

Art. 2.- La gestión ambiental se sujeta a los principios de solidaridad, 

corresponsabilidad, cooperación, coordinación, reciclaje y reutilización de 

desechos, utilización de tecnologías alternativas ambientalmente sustentables 

y respecto a las culturas y prácticas tradicionales. 
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Art. 3.- El proceso de Gestión Ambiental, se orientará según los principios 

universales del Desarrollo Sustentable, contenidos en la Declaración de Río 

de Janeiro de 1992, sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

 

Art. 4.- Los reglamentos, instructivos, regulaciones y ordenanzas que, dentro 

del ámbito de su competencia, expidan las instituciones del Estado en materia 

ambiental, deberán observar las siguientes etapas, según corresponda: 

desarrollo de estudios técnicos sectoriales, económicos, de relaciones 

comunitarias, de capacidad institucional y consultas a organismos 

competentes e información a los sectores ciudadanos. 

 

Art. 7.- La gestión ambiental se enmarca en las políticas generales de 

desarrollo Sustentable para la conservación del patrimonio natural y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que establezca el 

Presidente de la República al aprobar el Plan Ambiental Ecuatoriano. Las 

políticas y el Plan mencionados formarán parte de los objetivos nacionales 

permanentes y las metas de desarrollo. El Plan Ambiental Ecuatoriano 

contendrá las estrategias, planes, programas y proyectos para la gestión 

ambiental nacional y será preparado por el Ministerio del ramo. 

 

Art. 8.- La autoridad ambiental nacional será ejercida por el Ministerio del 

ramo, que actuará como instancia rectora, coordinadora y reguladora del 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de las 

atribuciones que dentro del ámbito de sus competencias y conforme las leyes 

que las regulan, ejerzan otras instituciones del Estado. 

 

Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión 

públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, serán 

calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados 

de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 

rector será el precautelatorio. 
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Art. 20.- Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se 

deberá contar con la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo. 

 

Art. 21.- Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; 

evaluación del impacto ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; 

planes de manejo de riesgo; sistemas de monitoreo; planes de contingencia y 

mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. Una vez cumplidos 

estos requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos, el 

Ministerio del ramo podrá otorgar o negar la licencia correspondiente. 

 

Art. 22.- Los sistemas de manejo ambiental en los contratos que requieran 

estudios de impacto ambiental y en las actividades para las que se hubiere 

otorgado licencia ambiental, podrán ser evaluados en cualquier momento, a 

solicitud del Ministerio del ramo o de las personas afectadas. La evaluación 

del cumplimiento de los planes de manejo ambiental aprobados se realizará 

mediante la auditoría ambiental, practicada por consultores previamente 

calificados por el Ministerio del ramo, a fin de establecer los correctivos que 

deban hacerse. 

 

Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la 

gestión ambiental, a través de los mecanismos que para el efecto establezca el 

Reglamento, entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, 

iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público 

y el privado. Se concede acción popular para denunciar a quienes violen esta 

garantía, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal por denuncias o 

acusaciones temerarias o maliciosas. 

 

El incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el artículo 88 de 

la Constitución Política de la República tomará inejecutable la actividad de 

que se trate y será causal de nulidad de los contratos respectivos. 
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Art. 33.-Establécense como instrumentos de aplicación de las normas 

ambientales los siguientes: parámetros de calidad ambiental, normas de 

efluentes y emisiones, normas técnicas de calidad de productos, régimen de 

permisos y licencias administrativas, evaluaciones de impacto ambiental, 

listados de productos contaminantes y nocivos para la salud humana y el 

medio ambiente, certificaciones de calidad ambiental de productos y servicios 

y otros que serán regulados en el respectivo reglamento. 

 

Art. 34.- También servirán como instrumentos de aplicación de normas 

ambientales, las contribuciones y multas destinadas a la protección ambiental 

y uso sustentable de los recursos naturales, así como los seguros de riesgo y 

sistemas de depósito, los mismos que podrán ser utilizados para incentivar 

acciones favorables a la protección ambiental. 

 

Art. 35.- El Estado establecerá incentivos económicos para las actividades 

productivas que se enmarquen en la protección del medio ambiente y el 

manejo sustentable de los recursos naturales. Las respectivas leyes 

determinarán las modalidades de cada incentivo. 

 

Art. 37.- El Ministerio del ramo ejercerá jurisdicción coactiva para recaudar 

las multas y tasas previstas en esta Ley, de las cuales sea beneficiario. 

 

Art. 38.- Las tasas por vertidos y otros cargos que fijen las municipalidades 

con fines de protección y conservación ambiental serán administrados por las 

mismas, así como los fondos que recauden otros organismos competentes, 

serán administrados directamente por dichos organismos e invertidos en el 

mantenimiento y protección ecológica de la jurisdicción en que fueren 

generados. 
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Art. 40.- Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades 

empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o 

están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a 

informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen 

seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las 

autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para 

solucionar los problemas detectados. En caso de incumplimiento de la 

presente disposición, el infractor será sancionado con una multa de veinte a 

doscientos salarios mínimos vitales generales. 

 

Art. 41.- Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o 

colectivos, concédese acción pública a las personas naturales, jurídicas o 

grupo humano para denunciar la violación de las normas de medio ambiente, 

sin perjuicio de la acción de amparo constitucional previsto en la 

Constitución Política de la República. 

 

Art. 42.- Toda persona natural, jurídica o grupo humano podrá ser oída en los 

procesos penales, civiles o administrativos, que se inicien por infracciones de 

carácter ambiental, aunque no hayan sido vulnerados sus propios derechos. 

 

Art. 46.- Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas 

de protección ambiental, la autoridad competente adoptará, sin perjuicio de 

las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas administrativas: 

 

Lit. B.- Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos, 

estudios y evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las 

medidas adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, 

dentro del término de treinta días. 

 

1.5.3. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento No.418 del 10 de Septiembre de 

2004. Ésta ley trata de la prevención y control de la contaminación del  aire, 

del agua y de los suelos. En el segundo capítulo: 
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Art.   6.-  Queda  prohibido  descargar,  sin  sujetarse  a  las correspondientes  

normas  técnicas  y  regulaciones,  a  las  redes de alcantarillado,  o en las 

quebradas, acequias, ríos, lagos naturales o artificiales,  o  en  las  aguas  

marítimas,  así  como  infiltrar  en terrenos,  las  aguas  residuales que 

contengan contaminantes que sean nocivos a la salud humana, a la fauna, a la 

flora y a las propiedades. 

 

1.5.4. Ley de Aguas 

 

Publicada en el Registro Oficial No.339 de 20 de Mayo de 2004 en su 

capítulo II se enfoca especialmente a la prohibición de toda contaminación de 

las aguas que afecte a la salud humana y al desarrollo de la flora o fauna. 

 

En cuanto al capítulo segundo sobre la contaminación se indica: 

 

Art. 22.-Prohíbese toda la contaminación de las aguas que afecte a la salud 

humana o al desarrollo de la flora o fauna.  

 

1.5.5. Ley Orgánica de Salud 

 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento No.423 del 22 de Diciembre del 

2006 

 

Art. 7.- Toda persona, sin discriminación por motivo alguno, tiene en 

relación a la salud, los siguientes derechos: 

Lit. C.-Vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre 

de contaminación. 

 

Art. 95.- La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio de 

Ambiente, establecerá las normas básicas para la preservación del ambiente 

en materias relacionadas con la salud humana, las mismas que serán de 

cumplimento obligatorio para todas las personas naturales, entidades 

públicas, privadas y comunitarias. 
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Art. 103.- Se prohíbe a toda persona, natural o jurídica, descargar o depositar 

aguas servidas y residuales, sin el tratamiento apropiado, conforme en el 

reglamento correspondiente, en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas, y 

lagos y otros sitios similares. Se prohíbe también su uso en la cría de 

animales o actividades agropecuarias. 

 

Los desechos infecciosos, especiales, tóxicos y peligrosos para la salud, 

deben ser tratados técnicamente previo a su eliminación y el depósito final se 

realizará en los sitios especiales establecidos para el efecto por los municipios 

del país. 

 

Para la eliminación de desechos tóxicos se cumplirán las disposiciones 

establecidas para el efecto. 

 

Las autoridades de salud, en coordinación con los municipios, serán 

responsables de hacer cumplir estas disposiciones. 

 

1.5.6. Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio de 

Ambiente 

 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento No.2 Decreto Ejecutivo No. 

3516 del 31 de marzo del 2013, en el libro VI, título IV del Reglamento a la 

Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental: 

 

Art. 42.- Objetivos específicos: 

 

a) Determinar, a nivel nacional, los límites permisibles para las descargas en 

cuerpos de aguas o sistemas de alcantarillado; emisiones al aire 

incluyendo ruido, vibraciones y otras formas de energía; vertidos, 

aplicación o disposición de líquidos, sólidos o combinación en el suelo. 
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b) Establecer los criterios de calidad en recurso y criterios u objetivos de 

remediación para un recurso afectado. 

 

 

Art. 62.-Periodicidad de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- En lo 

posterior, deberá presentar los informes de las auditorías ambientales de 

cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con las normativas 

ambientales vigentes al menos cada dos años, contados a partir de la 

aprobación de la primera auditoría ambiental. En el caso de las actividades 

reguladas por cuerpos normativos especiales, el regulado presentará la 

auditoría ambiental en los plazos establecidos en esas normas, siempre y 

cuando no excedan los dos años. Estas auditorías son requisito para la 

obtención del permiso de descarga de emisiones y vertidos. 

 

Art. 81.- Reporte Anual.- Es deber fundamental del regulado reportar ante la 

entidad ambiental de control, por lo menos una vez al año, los resultados de 

los monitoreo correspondientes a sus descargas, emisiones y vertidos de 

acuerdo a lo establecido en su PMA aprobado. Estos reportes permitirán a la 

entidad de control verificar que el regulado se encuentra en cumplimiento o 

incumplimiento del presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas 

técnicas contenidas en los Anexos, así como el plan de manejo ambiental 

aprobada por la entidad ambiental de control. 

 

Dentro del libro VI del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la 

Prevención y Control de la Contaminación Ambiental del TULSMA se debe 

cumplir con parámetros definidos para su cumplimiento en los siguientes 

anexos: 

 

 Anexo 1 Norma de calidad ambiental y descarga de efluentes: recurso 

agua. 

 Anexo 2 Norma de calidad ambiental del recurso suelo y criterios del 

recurso de remediación para suelos contaminados. 
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 Anexo 3 Norma de emisiones al aíre desde fuentes fijas de 

combustión. 

 Anexo 4 Norma de calidad del aire ambiente. 

 Anexo 5 Límites permisibles de niveles de ruido ambiente para 

fuentes fijas y efluentes móviles, y  para vibraciones. 

 Anexo 6 Norma calidad ambiental para el manejo y disposición final 

de desechos peligrosos 

 

1.5.7. Otros normas legales aplicables 

 

 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente del Trabajo, según su Art. 11. Lit. 2 

en una de las obligaciones del empleador se menciona: “Adoptar las 

medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a 

la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su 

responsabilidad” 

 

 Reglamento de aplicación de los mecanismos de participación social 

establecidos por la ley de Gestión Ambiental, como partes de los fines del 

reglamento, en su Art. 4 Lit. D menciona: “Transparentar las actuaciones 

y actividades que puedan afectar al ambiente, asegurando a la comunidad 

el acceso a la información disponible.” 

 

 

 Ordenanza del Plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, en 

el extracto del Art. 29 tiene como objeto que: “Las presentes 

disposiciones imponen las normas generales de conservación y protección 

ambiental, las que actuarán como  indicadores de idoneidad de todo 

desarrollo  urbanístico que se propusiere en el ámbito  de actuación de 

esta Ordenanza.” 
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 Ordenanza que establece requisitos y procedimientos para el 

otorgamiento de las licencias ambientales a las entidades del sector 

público y privado que efectúen obras y/o desarrollen proyectos de 

inversión públicos o privados dentro del cantón Guayaquil, de acuerdo al 

Art. 16 sobre Del Plazo y frecuencia de la presentación de las fichas 

ambientales, y auditorías ambientales menciona: “Toda actividad o 

proyecto que cuente con licencia ambiental aprobada por la Dirección del 

Medio Ambiente, deberá presentarse una año después de entrar en 

operación, para el respectivo control y seguimiento ambiental, una 

auditoría ambiental y posteriormente dicha auditoría deberá presentarse 

con frecuencia bianual” 

 

 Ordenanza que regula la obligación de realizar estudios ambientales a 

las obras civiles, y a los establecimientos industriales, comerciales y otros 

servicios ubicados dentro del cantón Guayaquil, según el Art. 6 sobre la 

aplicación de diagnósticos ambientales indica: “En el caso de actividades 

de bajo impacto, la dirección del medio ambiente podrá exigir la 

presentación de un diagnóstico ambiental, a través del cual se identifiquen 

los principales impactos ambientales negativos y se proponga medidas 

ambientales, este documento es una forma simplificada de una auditoría 

ambiental” 

 

 

2.3. ORGANISMOS REGULADORES Y DE CONTROL NACIONAL 

 

2.3.1 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

 

Según el marco del acuerdo del Ministerio del Ambiente No. 005 publicado 

en el Registro Oficial No. 438 del 23 de Octubre del 2001, se pactó un Convenio de 

Transferencia de competencias a través de la misma, el Estado transfirió a la M.I. 

Municipalidad de Guayaquil ciertas competencias ambientales que entre las 

principales se encuentra la aprobación de planes de manejo ambientales y estudios de 

impactos ambientales; y otorgamiento de licencias ambientales el 12 de abril del 

2002. 
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El Ministerio del Ambiente aprueba y confiere a la M.I. Municipalidad de 

Guayaquil, la acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable y 

el derecho a utilizar el Sello del Sistema Único de Manejo Ambiental según 

Resolución No. 002 publicada en el Registro Oficial No. 282 del 26 de febrero del 

2008 

2.3.2 Ministerio del Ambiente. 

De acuerdo al artículo 8 de Ley de Gestión Ambiental la Autoridad 

Ambiental Nacional será ejercida por el Ministerio del Ambiente, que actuará como 

instancia rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado 

de Gestión Ambiental, sin perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus 

competencias y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras instituciones del 

Estado. 

2.3.3. Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro – 

AGROCALIDAD 

Según Registro Oficial No. 479 del 2 de Diciembre del 2008 Decreto #1449 

en su artículo 1 se reorganiza  Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuarios 

transformándolo en Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro - 

AGROCALIDAD, como una entidad técnica de Derecho Público, con personería 

jurídica, patrimonio y fondos propios, desconcentrada, con independencia 

administrativa, económica, financiera y operativa; con sede en Quito y competencia a 

nivel nacional, adscrita al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. 

Es la Autoridad Nacional Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad de los 

Alimentos, encargada de la definición y ejecución de políticas, regulación y control 

de las actividades productiva del agro nacional. 
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2.4. MARCO CONCEPTUAL 

 

Administración ambiental.- Es la organización que establece un Estado para llevar 

a cabo la gestión ambiental. Comprende la estructura y funcionamiento de las 

instituciones para orientar y ejecutar los procesos, la determinación de 

procedimientos y la operación de las acciones derivadas. (H. Congreso Nacional, 

2004, p. 11). 

 

Aprovechamiento Sustentable.- Es la utilización de organismos, ecosistemas y 

otros recursos naturales en niveles que permitan su renovación, sin cambiar su 

estructura general. (H. Congreso Nacional, 2004, p. 11). 

 

Agricultura sustentable.- La agricultura sustentable es la actividad agropecuaria 

que se apoya en un sistema de producción que tenga la aptitud de mantener su 

productividad y ser útil a largo plazo en la sociedad”. (PNUMA, OPS, 2005, p.3). 

 

Ambiente natural.- Conjunto de áreas naturales y sus elementos constitutivos 

dedicados a usos no urbanos ni agropecuarios del suelo. (PNUMA, OPS, 2005, p.5). 

 

Área Protegida.- Zona especialmente seleccionada con el objetivo de lograr la 

conservación de un ecosistema, de la diversidad biológica y genética. (“Glosario de 

términos ambientales de EcoPartel.com”). 

 

Auditoría.- Se define como un proceso sistemático que consiste en obtener y evaluar 

objetivamente evidencias sobre las afirmaciones relativas los actos y eventos de 

carácter económico; con el fin de determinar el grado de correspondencia entre esas 

afirmaciones y los criterios establecidos, para luego comunicar los resultados a las 

personas interesadas. (Hernández, 2007, “La auditoría interna”). 

 

Auditoría Externa.- Es aquella actividad que realiza un examen crítico y 

sistemático de la dirección interna, estados financieros, expedientes y operaciones 

contables preparados por la Administración y demás documentos y expedientes 

financieros y jurídicos del negocio que es efectuado por un auditor externo. 

 



62 
 

 
 

Auditoría Interna.- Es aquella actividad que tiene por objeto examinar y evaluar la 

adecuada y eficaz aplicación de los sistemas de control interno, velando por la 

preservación de la integridad del patrimonio de una entidad y la eficiencia de su 

gestión económica, proponiendo a la dirección las acciones correctivas pertinentes 

(Hernández, 2007, “La auditoría interna”). 

 

Auditoría Medioambiental.- Es un instrumento de gestión que comprende una 

evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva de la eficacia de la 

organización, el sistema de gestión y procedimientos destinados a la protección del 

medio ambiente y que tienen por objeto facilitar el control, por parte de la dirección, 

de las prácticas que pueden tener efectos sobre el medio ambiente y evaluar su 

adecuación a las políticas medioambientales de la empresa. (Villalba, 2003, p. 2). 

 

Biodiversidad.- Se define como el conjunto organismos vivos incluidos en los 

ecosistemas terrestres, marinos, acuáticos y del aire. (H. Congreso Nacional, 2004, p. 

12). 

 

Contaminación.- Es la presencia en el ambiente de un agente físico, químico o 

biológico  en lugares, formas y concentraciones tales que sean o puedan ser 

potencialmente nocivos para la salud, la seguridad, para el bienestar de la población 

o que puedan ser perjudiciales para la vida vegetal animal. (PNUMA, OPS, 2005, 

p.12). 

 

Control ambiental.- Es la vigilancia, inspección y aplicación de medidas para 

mantener o recuperar características ambientales apropiadas para la conservación y 

mejoramiento de los seres naturales y sociales. (H. Congreso Nacional, 2004, p. 11). 

 

Control mitigante.- Es el control que no elimina en su totalidad el riesgo detectado, 

pero que lo acota de tal forma que los efectos sean bajos o limitados. 

 

Controles de Calidad.- Las políticas y procedimientos adoptados por una firma para 

proveer razonable que todas las auditorías hechas por la firma se llevan a cabo de 

acuerdo con los objetivos y principios básicos que regulan una auditoría. (Instituto de 

Investigadores Contables, 1999, p. 4). 
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Conciencia Ambiental.- Convicción de una persona u organización de que los 

recursos naturales deben protegerse y usarse racionalmente en beneficio del hombre. 

(PNUMA, OPS, 2005, p.12). 

 

Conservación.- Es la gestión dirigida a la preservación y uso racional de los recursos 

naturales para asegurar el mejor beneficio que permita el desarrollo sustentable de la 

comunidad. (“Glosario de términos ambientales de EcoPartel.com”). 

 

Daño Ambiental.- Es toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo 

significativo de la condiciones preexistentes en el medio ambiente o uno de sus 

componentes. Afecta al funcionamiento del ecosistema o a la renovabilidad de sus 

recursos. (H. Congreso Nacional, 2004, p. 12). 

 

Desarrollo Holístico.- es un proceso humano y social en el cual las personas 

evolucionan de forma multidimensional (físicas-psicosocial-espiritual) e 

integralmente. 

 

Desarrollo Sustentable.- Proceso evolutivo sustentable en el equilibrio ecológico y 

el soporte regional a través del crecimiento económico y la transformación de 

métodos de producción y patrones de consumo. (“Glosario de términos ambientales 

de EcoPortal.net”). 

 

Desecho.- Materia líquida, sólida o gaseosa o radioactiva que es descargada, 

depositada o diluida en volúmenes que puedan producir alteraciones en el ambiente. 

(“Glosario de términos ambientales de EcoPortal.net”). 

 

Equipo auditor.- Grupo de auditores o un auditor individual, designado para 

efectuar una auditoría dada; el equipo auditor también puede incluir expertos 

técnicos y auditores de entrenamiento. (INEN, p. 10). 

 

Evaluación de Impacto Ambiental.- Es el procedimiento administrativo de carácter 

técnico que tiene por objeto determinar obligatoriamente y en forma previa, la 
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viabilidad ambiental de un proyecto, obra o actividad pública o privada. (H. 

Congreso Nacional, 2004, p. 12). 

 

Evidencia.- Información verificable, registros o declaraciones de hecho. La 

evidencia puede ser cualitativa o cuantitativamente, es usada por el auditor para 

determinar si cumplen con los criterios de auditoría. (INEN, p. 10). 

 

Gestión Ambiental.- Conjunto de procedimientos mediante los cuales una entidad 

pública puede intervenir para influir los usos del ambiente así como de las 

actividades humanas. (H. Congreso Nacional, 2004, p. 12). 

 

Impacto Ambiental.- Cualquier cambio neto, positivo o negativo, que provoca sobre 

el ambiente como consecuencia indirecta de acciones antrópicas susceptibles de 

producir alteraciones que afectan la salud, la capacidad productiva de los recursos 

naturales y los procesos ecológicos esenciales. (PNUMA, OPS, 2005, p.25). 

 

Informe.- Es el resultado de la información, estudios, investigación y análisis 

efectuados por los auditores durante la realización de una auditoría, que de forma 

normalizada expresa por escrito su opinión sobre el área o actividad auditada en 

relación con los objetivos fijados, señalan las debilidades de control interno, si las ha 

habido, y formula recomendaciones pertinentes para eliminar las causas de tales 

deficiencias y establecer las medidas correctoras adecuadas. 

 

Manejo de desechos.- Enfoque técnico, integrado, racional que procura el uso, 

rehúso o el aprovechamiento de cualquier desecho originado por las actividades 

humanas con el fin de mantener limpio el ambiente. (PNUMA, OPS, 2005, p.28). 

 

Metodología.- Es un plan general de las principales áreas de investigación que un 

auditor considera en el desarrollo y comprensión del sistema auditado, el nivel de 

implantación y resultados del sistema medido frente al criterio de una auditoría. 

 

Objeto del tema.- Actividad específica ambiental, evento, condición, sistema de 

gestión y/o información acerca de estos temas. (INEN, p. 9), 
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Observación.- Consiste en estar presente durante todo o parte de un proceso 

efectuado por otros. (Instituto de Investigadores Contables, 1999, p. 10). 

 

Plan de Acción.- Documento que declara la estrategia y los pasos a dar para asegurar 

la dotación y puesta en marcha de medidas que conlleven al efecto normas de calidad 

ambiental en determinado tiempo y lugar. (“Glosario de términos ambientales de 

EcoPortal.net”). 

 

Planificación.- Implica desarrollar una estrategia general y enfoque detallado para la 

naturaleza, oportunidad y extensión de la auditoría esperados. (Instituto de 

Investigadores Contables, 1999, p. 10). 

 

Política Ambiental.- Son las metas y principios de acción generales de una 

compañía con relación al medio ambiente. (PNUMA, OPS, 2005, p.34) 

 

Procedimientos de Control.- Son actividades específicas o rutinas que previenen o 

detectan errores o irregularidades. 

 

Programa de Auditoría.- Un programa de auditoría expone la naturaleza, 

oportunidad y grado de los procedimientos de auditoría planificados que se requieren 

para implementar el plan de auditoría global. El programa de auditoría sirve como un 

conjunto de instrucciones para los auxiliares y como un medio para controlar la 

ejecución apropiada del trabajo. (Instituto de Investigadores Contables, 1999, p. 11). 

 

Sistema de Gestión Ambiental.- Estructura organizacional, responsabilidades, 

prácticas, procedimientos, procesos y recursos para implantar y mantener la gestión 

ambiental. (“Glosario de términos ambientales de EcoPortal.net”). 

 

Sustentabilidad.- La sustentabilidad ambiental se conoce a la gestión eficiente y 

equitativa de los bienes y servicios ambientales con el fin de satisfacer las 

necesidades básicas del hombre y garantizar su calidad de vida. (Navarro, “Que es la 

sustentabilidad ambiental”). 
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CAPÍTULO III 

3. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS AMBIENTALES Y 

DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 2011 

 

3.1. METODOLOGÍA 

 

En éste capítulo se verifica si la empresa Del Monte cumple con las normas 

ambientales vigentes en el país; el Plan de Manejo Ambiental dentro del Estudio de 

Impacto Ambiental Ex-Post y aspectos condicionantes detalladas en la Licencia 

Ambiental otorgada por la M.I. Municipalidad de Guayaquil de acuerdo a la 

información recopilada y facilitada por la compañía. 

 

La información recopilada se obtuvo a través de fotos tomadas dentro de las 

instalaciones de la empresa, documentos de control interno, documentos aprobados 

por los entes de control correspondiente, facturas, documentos relacionados con el 

cumplimiento de normas ambientales. 

 

Para la verificación del cumplimiento de la legislación ambiental vigente, de 

los sub-planes contemplados en el Plan de Manejo Ambiental dentro del Estudio de 

Impacto Ambiental Ex-Post aprobada por la M.I. Municipalidad de Guayaquil, y de 

condicionantes descrita en la Licencia Ambiental según oficio DMA-LA-2011-1461 

otorgado por el municipio, se realizará matrices de evaluación. 

 

La calificación del cumplimiento ambiental se desarrollará en base a los 

siguientes criterios:
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1. Conformidad (C).- Calificación dada a las actividades y 

procedimientos que se desarrollan en la empresa que cumple o se 

encuentra dentro de límites de la normativa ambiental. 

 

2. No conformidad (NC).- Calificación dada a las actividades y 

procedimientos, que se desarrollan en la empresa no cumple o no se 

encuentra dentro de los límites de la normativa ambiental. 

 

3. No Conformidad Menor (NC-).- Ésta calificación implica una falta 

leve frente al Plan de Manejo Ambiental y/o leyes aplicables, dentro 

de los siguientes criterios (Ministerio del Ambiente, 2003): 

 

 Fácil corrección o remediación. 

 Rápida corrección o remediación. 

 Bajo costo de corrección o remediación. 

 Evento de magnitud pequeña, extensión puntual, poco riesgo e 

impactos menores. 

 

4. No Conformidad Mayor (NC+).- Ésta calificación implica una falta 

grave frente al Plan de Manejo Ambienta y/o leyes aplicables. Una 

calificación de NC+ puede ser aplicada también cuando se produzca 

repeticiones periódicas de no conformidades menores. Los criterios de 

calificación son los siguientes (Ministerio del Ambiente, 2003): 

 

 Corrección o remediación difícil. 

 Corrección o remediación de mayor tiempo y recursos. 

 Evento de magnitud grande. 

 Los accidentes pueden ser graves o fatales. 

 Evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en 

la corrección un problema menor. 

 

5. No Aplica.- Calificación dada a artículos o ítems de la normativa 

ambiental que no tienen relación a la actividad que se realiza en la 

empresa. 
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3.2. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 

 

Para la Auditoría Ambiental de Cumplimiento se considerarán los siguientes criterios 

auditables:  

 Plan de Manejo Ambiental 2011.  

 Condicionantes de la Licencia Ambiental N° DMA-LA-2011-031. 

 Normativa Ambiental vigente.  

 

3.3. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES 

ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST  2011. 

 

De los 15 ítems que se evaluaron a las medidas ambientales establecidas 

dentro del Plan de Manejo Ambiental, sus resultados fueron de la siguiente manera: 

 

 8 ítems cumple con las medidas y corresponde al 53% 

 4 ítems con valoración no conformidad menor y corresponde al 27% 

 3 ítems con valoración no conformidad mayor y corresponde al 20% 
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REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST  2011 

Ítem Actividad Plan Resultados logrados 
Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 
N/A 

 

1 

 
Clasificar los desechos sólido orgánico e 
inorgánico provenientes de la actividad 
industrial, para luego entregarla a 
empresas, instituciones o personas 
involucradas en el oficio del reciclaje. El 
buen manejo de los desechos dentro de 
los predios de la empresa dará un mejor 
aspecto a las instalaciones.  Estos 
desechos sólidos que pueden ser papel, 
plástico, cartón,  metal, madera y 
orgánicos. 
 

 
Plan de Control 
y disposición de 
desechos: 
Manejo de los 
Desechos 
Sólidos No 
Peligrosos 

 

Posee recipientes para el 

almacenamiento de desechos sólidos 

orgánicos e inorgánicos provenientes 

de la actividad industrial, pero no 

existe clasificación de los desechos 

sólidos domésticos. No se entrega 

estos desechos a empresas, 

instituciones o personas involucradas 

en el oficio del reciclaje ya que no se 

puede reutilizar. Ver anexo 34  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

  

 

2 

 
Clasificar, cuantificar, almacenar y 
disposición final a través de gestores 
autorizados para el manejo de los 
desechos peligrosos. Para realizar esta 
acción es necesario seguir la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2266:2000. El correcto manejo de los 
desechos peligrosos dentro de los predios 
de la empresa dará un mejor aspecto a las 
instalaciones. Y sobre todo evita 
incrementar contaminación al medio 
ambiente. 

 

Plan de Control 

y disposición de 

desechos: 

Manejo de 

desechos 

peligrosos 

 

Se cuenta con una bodega para 

almacenar los desechos peligrosos. 

No  se clasifica de manera correcta, 

existe evidencia que se cuantifica y no 

almacena de acuerdo a la norma 

INEM 2266 los desechos generados 

por su actividad. Sin embargo el 

manejo y transporte de los desechos 

se encarga ADS el gestor autorizado. 

Ver anexo 27 y 35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

X 
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3 

 
Entrenamiento del Personal de Limpieza 
El entrenamiento del personal es una 
actividad fundamental en el manejo 
adecuado de los residuos sólidos y 
consiste en dar al personal: 
Información completa respecto a los 
riesgos que conlleva el manejo de los 
residuos y él por qué es importante evitar 
exposiciones innecesarias. 
Adiestramiento en las tareas de 
recolección, transporte y almacenamiento. 
Adiestramiento en la utilización de equipos 
de transporte y de seguridad personal. 
Adiestramiento en los procedimientos de 
emergencia en caso de contacto o 
contaminación          
 

 
Plan de Control 
y disposición de 
desechos: 
Entrenamiento 
del personal de 
limpieza. 

 

El personal de limpieza es capacitado 

constantemente por la empresa. 

La empresa realiza evaluaciones de 

acuerdo al tema que recibió el 

personal. 

Ver anexos 17, 20, 21 y 22. 

Capacitaciones de trabajadores e 

instructivos de limpieza 

 
 
 

X 

   

 
4 

 
Separación de los Residuos 
La separación de los residuos contribuyen 
al manejo adecuado porque: 
Evita la mezcla de los residuos 
incompatibles. 
Evita que los residuos no peligrosos se 
conviertan en peligrosos, al contaminarse 
por mezcla. 
Disminuye el volumen de los residuos 
peligrosos que van a ser tratados o 
dispuestos. 
 

 
Plan de Control 
y disposición de 
desechos: 
Separación de 
los residuos 

 

Cuenta con recipientes para el 

almacenamiento de los desechos 

sólidos no peligrosos, pero no tiene 

separación adecuada de los mismos. 

Los peligrosos cuenta con su bodega 

de almacenamiento, pero tampoco 

realiza la separación interna. No 

cuenta medidas para disminuir los 

residuos. Ver Anexo 34 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

X 
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5 

 
Tamaño y Forma de los Recipientes  
Teóricamente cualquier recipiente puede 
ser utilizado para el almacenamiento de 
los residuos sólidos, siempre y cuando 
cumpla con ciertos requisitos mínimos 
como son: 
Capacidad de contener los residuos en su 
interior. 
Compatibilidad del material de 
construcción del recipiente con el residuo. 
Resistencia física a pequeños golpes. 
Durabilidad. 
Compatibilidad con el sistema de 
transporte en términos de forma volumen y 
peso. 
 

 
 
Plan de Control 
y disposición de 
desechos: 
Tamaño y forma 
de recipientes 

 

 
Los recipientes utilizados para el 
almacenamiento de desechos sólidos 
no peligrosos cuenta con la capacidad 
para contener en su interior; sólo se 
depositan desechos como papeles, 
cartones y fundas plásticos para uso 
doméstico y no industrial por lo que no 
hay incompatibilidad; es resistente a 
pequeñas golpes por ser tambores 
plásticos;  y es lo suficiente durable 
para algunos años. 
Los residuos que lo contienen van al 
sistema de recolector de basura 
público. Ver anexo 34. 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 

  

 
 

6 

 
Controlar que las aguas de escorrentía, 
servidas e industriales no sean fuentes de 
contaminación hacia el cuerpo hídrico 
receptor. 
 

 
Plan de Control 
y disposición de 
desechos: 
Manejo de 
desechos 
líquidos 

 

Las aguas industriales se dirigen a 

una cisterna de almacenamiento. Las 

aguas  servidas van al sistema de 

alcantarillado interno de la empresa. 

Las aguas lluvias van fuera de las 

instalaciones a través de sus 

respectivas canaletas. Cuenta con 

certificado de factibilidad Interagua de 

los sistemas de alcantarillado sanitario 

y pluvial. Ver anexos8 y 36 a 40 

 

 

 

 

 
X 
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7 

 

 

Garantizar la protección de las áreas de 

trabajo, equipos, maquinarias, materiales y 

edificios. Así como también precautelar la 

salud, seguridad de los trabajadores y la 

comunidad.  

 

 
 
Plan de control 
y vigilancia 

 
 
Se asegura la protección de las áreas 
de trabajo, equipos, maquinarias, 
materiales y edificios, mediante la 
colocación de rótulos de seguridad en 
la planta para la prevención de 
inconvenientes. A los colaboradores 
se les entrega equipos de protección 
personal  para velar salud y bienestar 
y a los terceros o visitantes, se les 
proporciona equipos de seguridad 
cuando va la planta. Ver anexos 41 a 
44 y 99. 
 

 
 
 
 
 
 
 

X 

   

 

 

8 

 

 

Realizar un seguimiento de las 

condiciones ambientales durante la 

operación de la fábrica, en forma 

sistemática.  El monitoreo ambiental 

estará dirigido a los componentes de 

ruido, gases volátiles y  materia 

particulado. Los resultados de estos 

análisis proporcionarán información para 

tomar acciones correctivas, si la situación 

lo amerita.  

 

 

 

 

Plan de 

monitoreo y 

seguimiento: 

Monitoreo de 

los 

componentes 

de ruido, gases 

volátiles y 

material 

particulado 

 
 
 
 
La empresa cuenta con los informes 
técnicos de los monitoreo de ruido, 
gases volátiles y de material 
particulado realizados por el 
laboratorio PSI Productos y Servicios 
Industriales. Ver anexos 92, 93 y 94 

 

 

 

 

 

 

X 
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9 

 

 

Para el mantenimiento de los niveles de 

buena calidad del ambiente de las 

instalaciones y de su entorno próximo, es 

necesario brindar una educación continua 

a los trabajadores, mediante boletines 

explicativos, charlas, conferencias, cursos, 

etc., por parte de especialistas en el ramo. 

Todo esto debe ser documentado y 

mantenerse sus registros, junto con las 

evaluaciones de los participantes. 

 

 

 

 

Plan de 

educación 

ambiental 

 
 
La empresa cuenta con un registro de 
las capacitaciones que han sido 
impartidas a sus colaboradores de 
acuerdo al área que se desempeña o 
se especializa. 
A cada colaborador se le ha realizado 
su evaluación con el fin de comprobar 
su nivel de comprensión. Ver anexos 
20, 21, 22 y 89. 
 

 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 

10 

 
 
 
Realizar mantenimiento de equipos en 
forma preventiva, la misma tiene por 
objetivo establecer la aplicación anticipada 
de las acciones tendientes a evitar daño 
significativo, que detenga la producción o 
genere  impacto potencial o riesgo al 
ambiente. Los mantenimientos de tipo 
correctivo, son aplicados para reparar, 
mejorar o subsanar cualquier afectación a 
uno o varios equipos. 
 
Durante los mantenimientos de equipos y 

 

 

 

Plan de 

Mantenimiento 

de Equipos 

 
 
 
Los mantenimientos de los 
montacargas y camiones se los 
realiza como medidas preventivas 
para no afectar al proceso de 
producción de la empresa y 
correctivas para su reparación. Estos 
mantenimientos se realizan a través 
de las empresas especializadas. Los 
mantenimientos son registrados en la 
bitácora. Los desechos no son 
clasificados ni cuantificados Respecto 
Ver anexos 24, 25 y 26. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

X 
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maquinaria, está terminantemente 
prohibido arrojar al piso residuos o 
materiales productos de los trabajos. Así 
mismo, es obligación registrar los trabajos 
realizados en una bitácora. 
Los desechos generados en los 
mantenimientos son clasificados y 
cuantificado para su respectivo tratamiento 
o gestión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

11 

 
 
Sistemas Contra Incendios 
El Plan de Contingencias servirá para 
enfrentar eventuales accidentes y definir 
las responsabilidades del personal en la 
organización de una operación de 
respuestas frente a la emergencia 
presentada, el plan debe de proveer la 
información necesaria sobre los recursos 
disponibles en la empresa, características 
del evento y principalmente las acciones a 
tomarse, las que deberán ser coordinadas 
con todo los elementos que conformen el 
operativo, que pueden ser internos o 
externos (Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Guayaquil). 
 
 

 
 
Plan de 
contingencias 

 
 
Cuenta con un sistema integral contra 
incendio que tiene como fin la 
prevención para evitar la ocurrencia 
de un incendio y mitigación para 
disminuir el impacto de un incendio o 
alguna emergencia tales como los 
extintores, detectores de humo y 
gabinetes. Pero la empresa no ha 
efectuado simulacros que permita 
responder a una respuesta o 
incrementar los niveles de seguridad 
que posee. Ver anexo 45. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

X 
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12 

 
 
Programa de Control 
Es necesario desarrollar un programa de 
monitoreo de ruido, polvo y gases 
orgánicos, con la finalidad de evaluar y 
determinando el nivel de impacto, para 
luego tomar las medidas correctoras de 
mitigación. 
 
 
 

 
 
Plan de 
seguridad e 
higiene 
industrial: 
Programa de 
control 

 
 
La empresa cuenta con el informe de 
análisis de monitoreo de ruido, polvo y 
gases orgánicos ejecutado por el 
laboratorio PSI Productos y Servicios 
Industriales. Ver anexo 92, 93, 94 y 95 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

13 

 
 
Brigada de Emergencia y Plan de 
Evacuación 
Se debe organizar las Brigadas de 
Emergencia y Plan de Evacuación, con 
personas calificadas y en buen estado 
físico. Estas brigadas tendrán la 
responsabilidad de evacuar al personal, 
controlar conatos de incendio, verificar que 
todo el personal esté completo y realizar 
rescate si la situación lo amerita. Es 
importante indicar que las brigadas 
deberán tener preparación adecuada y 
contar con los equipos necesarios para las 
funciones asignadas, sin arriesgar la 
integridad física de los brigadistas 
 
 

 
 
Plan de 
seguridad e 
higiene 
industrial 

 
 
 
En el 2013 la empresa no ha 
organizado brigada de emergencia ni 
plan de evacuación con el fin de 
mitigar los impactos negativos que se 
produjere dentro de las instalaciones. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
X 
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14 

 
 
Estadísticas de Accidentes:  
Significa llevar un control estadístico de 
accidentes, con valores y firmas 
respectivas de los jefes de cada sección.  
 

 
 
Plan de 
seguridad e 
higiene 
industrial 

 
 
A pesar de que en el reglamento 
interno se indica realizar el registro de 
accidentes, no se han reportado 
incidentes que se hayan presentado 
dentro de las instalaciones de la 
empresa.  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

X 

 
 
 

 
 
 

 
15 

 
Auditorias 
Se recomienda que éstas sean realizadas 
periódicamente cada 2 años, para la 
identificación y valoración cuantitativa y 
cualitativa de los diferentes riesgos, 
establecer y evaluar los correctivos más 
apropiados y controlar la aplicación de las 
medidas propuestas.  
 

 
Plan de 
seguridad e 
higiene 
industrial 

 
 
La empresa está ejecutando la 
auditoría ambiental de cumplimiento 
para su posterior presentación ala M.I. 
Municipalidad de Guayaquil. 
 

 
 
 
 
X 
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3.4. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL 

VIGENTE. 

 

A través de una matriz se verificará el cumplimiento por parte de Del Monte. 

Para esto se describirá aquellas leyes y normas que estarán sujetas a revisión: 

 

 La ley de Gestión Ambiental  

 Norma de calidad ambiental y de descarga de efluentes: recurso agua 

 Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo  

 Norma de Emisiones al aire desde fuentes fijas de combustión 

 Norma de calidad del aire ambiente 

 Límites máximos permisibles de niveles de ruido ambiente para 

fuente fija y vibraciones 

 Norma de Calidad Ambiental para el manejo y disposición final de 

desechos sólidos no – peligrosos 

 Cumplimiento del Reglamento de Higiene y Seguridad de Trabajo 

 Norma INEM 2266: Transporte, almacenamiento y manejo de 

productos químicos peligrosos. 

 

De los 119 ítems evaluados para el cumplimiento de la normativa ambiental, la 

calificación que obtuvieron fueron los siguientes: 

 

 96 ítems cumplen (C). 

 11 ítems con calificación de No Conformidad Menor (NC-). 

 5 ítems con calificación de No Conformidad Mayor (NC+) 

 7 ítems con No Aplicabilidad (N/A). 
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REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE 

Ítem 

 

Normativa Ambiental Vigente que aplica 

la organización 

Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

1.1 En lo posterior deberá presentar los 

informes de las Auditorías Ambientales de 

Cumplimiento con el Plan de Manejo 

Ambiental y con las Normativas 

ambientales vigentes al menos cada dos 

años, contados a partir de la aprobación de 

la primera Auditoría Ambiental 

 

 

TULSMA, Libro 

VI, Título IV, art 

61 

 

La auditoría ambiental se está 

ejecutando para su posterior 

presentación a la M.I. Municipalidad 

de Guayaquil 

 

 
 
X 

 

 

 

 

  

1.2 Es deber fundamental reportar ante la 

entidad ambiental de control, por lo menos 

una vez al año, los resultados de los 

monitoreos correspondientes a sus 

descargas, emisiones y vertidos, de 

acuerdo a lo establecido en su PMA 

aprobado. 

 

 

TULSMA, Libro 

VI, Título IV, art 

81 

 

La empresa ejecuta los monitoreos 

con el fin hacer cumplimiento de las 

normas. Ver anexo 91, 92, 93, 94, 

95 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

1.3 La empresa ha informado a la entidad de 

control cuando se ha presentado 

situaciones de emergencia o incidentes 

que puedan generar cambios sustanciales 

de sus descargas, vertidos o emisiones, 

con referencia a aquellas autorizadas por 

la entidad ambiental de control. 

 

 

TULSMA, Libro 

VI, Titulo IV, art 

87 

 

No se ha registrado incidentes que 

presentare peligrosidad en las 

instalaciones de la empresa. Cuando 

se presente incidentes, se realizará 

su registro e informe 

 

 

 

 

X 
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1.4 Cuando en el ambiente se produzcan 

descargas, vertidos o emisiones 

accidentales o incidentales, inclusive 

aquellas de fuerza mayor o caso fortuito, la 

entidad ambiental de control exigirá que el 

regulado causante realice las acciones 

pertinentes para controlar, remediar y 

compensar a los afectados por los daños 

que tales situaciones hayan ocasionado y 

evaluara el funcionamiento del plan de 

contingencias aprobado. Sin perjuicio de 

las sanciones administrativas o las 

acciones civiles y penales a que haya 

lugar, 

 

TULSMA, Libro 

VI, Titulo IV, art 

88 

 
 
En el exterior de la empresa no se 

ha realizado descargas accidentales 

de materiales peligrosos o aquellos 

que represente peligrosidad para el 

ambiente. 

 
 
 
 
 
 

X 

   

 
1.5 

 
La empresa implemento el Plan de 
Contingencias, le da mantenimiento y es 
probado periódicamente a través de 
simulacros. 
 

 

TULSMA, Libro 

VI, Titulo IV, art. 

89 

 
Existe un plan de contingencias en 
el PMA aprobado por la Dirección de 
Medio Ambiente de la muy ilustre 
municipalidad de Guayaquil en el 
año 2011.La empresa no realiza 
simulacros periódicamente. 
 

 
 
 
 

 
 

X 

  

 
1.6 

 
Los simulacros son documentados y sus 
registros están disponibles para la entidad 
ambiental de control. La falta de registros 
constituirá prueba de incumplimiento de la 
presente disposición. 
 

 
 

TULSMA, Libro 
VI, Titulo IV, art. 

89 

 
La empresa no ejecutado simulacro 
periódicamente por lo que no existe 
registros de los mismos. 

  
 
 
  

  
 
 

X 
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1.7 

 
En caso de haberse presentado 
modificaciones sustanciales de la 
condiciones bajo las cuales se aprobó el 
PMA y el Plan de Monitoreo, la empresa 
informó al respecto a la entidad de control 
correspondiente. 
 

 
TULSMA, Libro 
VI, Titulo IV, art 

90 

 
No han surgido cambios al Plan de 
Manejo Ambiental para que se haya 
informado la M.I. Municipalidad de 
Guayaquil. 

 
 

X 

   

 
1.8 

 
La empresa ha verificado el cumplimiento 
de las normas ambientales de emisión y 
descarga mediante el monitoreo ambiental. 
 

 
TULSMA, Libro 

VI, Títulos IV, art. 
122 

 
La empresa no descarga las aguas 
residuales, pero no verifica el 
cumplimiento de las normas de 
emisión y descarga. Ver anexo 23 

 
 
 
 

  
 

X 

 

 
1.9 

 
La información derivada del monitoreo 
ambiental ha sido reportada a la autoridad 
ambiental de control. 
 

 
TULSMA, Libro 
VI, Titulo IV, art 

123 

 
Se han realizado los monitoreos 
ambientales, que serán reportados a 
la AAAR en la auditoría ambiental de 
cumplimiento a realizarse en el año 
en curso. Ver anexos 91,92, 93 y 94. 
 

 
 
 

X 
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REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN POR SUSTANCIAS QUÍMICAS 

PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

2.1 

 
Responder conjunta y solidariamente 
con las personas naturales o jurídicas 
que efectúen para la gestión de los 
desechos de su titularidad, en cuanto al 
cumplimiento de la normativa ambiental 
aplicable antes de la entrega de los 
mismos y en caso de incidentes que 
involucren manejo inadecuado, 
contaminación y/o daño ambiental. La 
responsabilidad es solidaria e 
irrenunciable. 

 
TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 181, 
a 

La empresa responde conjunta y 

solidariamente con las personas 

naturales o jurídicas que efectúen 

para la gestión de los desechos de 

su titularidad antes de que se realice 

la entrega de los desechos 

peligrosos al gestor. Posterior a la 

entrega, el gestor será el 

responsable. 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

2.2 

 
Tomar medidas con el fin de reducir o 
minimizar la generación de desechos 
peligrosos y especiales. 

 

TULSMA, Libro VI, 

Títulos V, art 181, 

b 

 

La empresa cuenta con un centro de 

acopio donde los desechos 

peligrosos  son almacenados previos 

a su disposición final por parte de la 

empresa gestora de desechos 

peligrosos. Sin embargo, no cuenta 

con medidas para minimizar la 

generación de desechos. Ver anexo 

35. 

 

 

 

 

 

 

X 
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2.3 

 
Obtener obligatoriamente el registro de 
generador de desechos peligrosos y/o 
especiales, ante el Ministerio del 
Ambiente o las autoridades Ambientales 
de la Aplicación Responsable, para lo 
cual el Ministerio del Ambiente 
establecerá los procedimientos 
aprobatorios respectivos mediante 
acuerdo ministerial. 
 

 
TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 181, 

c 

 

La empresa cuenta con el registro de 

generador de desechos peligrosos 

otorgado por el Ministerio del 

Ambiente. Ver anexo 9. 

 

 

X 

   

2.4 Almacenar los desechos peligrosos y 
especiales en condiciones técnicas de 
seguridad y en áreas que reúnan los 
requisitos previstos en el presente 
Reglamento, normas INEN y/o normas 
nacionales e internacionales aplicables 
evitando sus contactos con los recursos 
agua y suelo verificando la 
compatibilidad de los mismos. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 181, 

d 

 
La bodega donde se almacenan los 
desechos peligrosos cumple 
parcialmente con las condiciones 
técnicas y de seguridad ya que los 
desechos no se encuentran 
debidamente identificados y 
separados. Ver Anexo 35. 

  
 
 

X 

  

2.5  Disponer de instalaciones adecuadas y 
técnicamente construidas para realizar el 
almacenamiento de los desechos 
peligrosos y/o especiales, con 
accesibilidad a los vehículos que vayan 
a realizar el traslado de los mismos. 
 

TULSMA, Libro VI, 

Títulos V, art 181, 

e 

 
La bodega de almacenamiento se 
encuentra cerca de estacionamiento 
de camiones y vehículos. Ver anexo 
35.   

 
 

X 

   

2.6 Identificar y/o caracterizar los desechos 
peligrosos y/o especiales generados, de 
acuerdo a la norma técnica 
correspondiente. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 181, f 

No se identifican y/o caracterizan 
claramente los desechos peligrosos 
dentro de la bodega. Ver Anexo 35 

 
 
 

 
 

 
X 
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2.7 Realizar la entrega de desechos 
peligrosos y/o especiales para su 
adecuado manejo, únicamente a 
personas naturales o jurídicas que 
cuenten con la regularización ambiental 
correspondiente emitida por el Ministerio 
del Ambiente o por la Autoridad 
Ambiental de Aplicación Responsable. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 181, 

g 

 
Asfalto, Diseños y Servicios ADS 
actualmente es gestor autorizado 
que retira los desechos de la 
empresa y autorizado por el MAE. 
Ver Anexo 27Y 29. 

 
 
 

X 

   

2.8 Mantener un registro (bitácora) de los 
movimientos de entrada y salida de 
desechos peligrosos y especiales en su 
área de almacenamiento, en donde se 
hará constar la fecha de los movimientos 
(entradas/salidas), nombre del desecho, 
su origen, cantidad 
(transferida/almacenada) y destino. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 181, 

m 

 
La empresa cuenta con un registro 
de desechos pero no una bitácora 
donde consten los movimientos de 
entrada y salida de desechos 
peligrosos y especiales en su área 
de almacenamiento. Ver anexo 28. 

  
 
 

X 

  

 
2.9 

 
Para generadores que ya cuenten con 
licencia ambiental de su actividad y que 
están en capacidad de gestionar sus 
propios desechos peligrosos y/o 
especiales, deben actualizar su PMA a 
fin de reportar dicha gestión a la 
autoridad ambiental competente. Las 
operaciones de transporte y/o 
eliminación de desechos peligrosos y/o 
especiales que realicen, deben cumplir 
con los aspectos técnicos y legales 
establecidos en la Normativa Ambiental; 
y de ser necesario se complementará 
con las Normas Internacionales. 

 
TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 181, 

p 

 
La empresa no está en capacidad 
para gestionar sus propios desechos 
peligrosos y/o especiales. Sólo el 
gestor autorizado por la autoridad 
ambiental nacional es el único 
responsable de las operaciones de 
transporte y eliminación de los 
desechos.  

    
 
 
 

X 
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2.10 

 
Los desechos peligrosos o especiales 
deben permanecer envasados, 
almacenados y etiquetados, aplicando 
para el efecto, las normas técnicas 
pertinentes establecidas por el Ministerio 
del Ambiente y el INEN, o en su defecto 
normas técnicas en el almacenamiento 
deben ser utilizados únicamente para 
este fin, tomando en cuenta las 
características de peligrosidad y de 
incompatibilidad de los desechos 
peligrosos o especiales con ciertos 
materiales. 

 
TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 187 

 
Los desechos peligrosos de la 
empresa permanecen almacenados 
en su bodega destinada para tal, 
pero no se encuentran etiquetados 
para su mejor identificación. Los 
desechos son envueltos en fundas 
plásticos. Ver anexo 46 

  
 
 
 
 
 
 

X 

  

2.11 Los lugares para el almacenamiento de 
desechos peligrosos deben ser lo 
suficientemente amplios para almacenar 
y manipular en forma segura los 
desechos, así como contar con pasillos 
lo suficientemente amplios, que permitan 
el tránsito de montacargas, así como el 
movimiento de los grupos de seguridad y 
bomberos en casos de emergencia. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, 

a 

 
La bodega no es lo suficientemente 
amplio para poder almacenar y 
manipular de manera segura los 
desechos peligrosos. Ver anexo 35. 

   
 
 
 

X 

 

2.12 Los lugares para el almacenamiento  
deben estar separados de las áreas de 
producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o 
productos terminados. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, 

b 
 

La bodega de almacenamiento no se 
encuentra cerca de áreas de 
producción y administración. Ver 
anexo 35 

 
 

X 

   

2.13 No se debe almacenar desechos 
peligrosos con sustancias químicas 
peligrosas. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, 

c 

Sólo se almacena con desechos 
sólidos peligrosos. Ver anexo 35 y 
46. 

 
X 
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2.14 

 
El acceso a estos locales debe ser 
restringido, únicamente se admitirá el 
ingreso a personal autorizado provisto 
de todos los implementos determinados 
en las normas de seguridad industrial y 
que cuente con la identificación 
correspondiente para su ingreso. 

 
TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, 

d 

 
La empresa menciona que el área es 
restringida pero en la entrada a la 
bodega no existe una identificación 
que prohíbe su ingreso. 

  
 
 

X 

  

2.15 Contar con un equipo de emergencia y 
personal capacitado en la aplicación de 
planes de contingencia. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, f 

Cuenta con un comité de seguridad 
en su reglamento interno de higiene 
y seguridad. Ver anexo 16  

 
X 

   

2.16 Para el caso de almacenamiento de 
desechos líquidos, el sitio debe contar 
con cubetos para contención de 
derrames o fosas de retención de 
derrames cuya capacidad sea del 110% 
del contenedor de mayor capacidad. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, 

h 

 
Existe una cisterna sólo para el 
almacenamiento de líquidos 
contaminados generados dentro de 
las instalaciones de la empresa. Ver 
anexo 40. 

 
 
 
 

X 

   

2.17 Contar con señalización apropiada con 
letreros alusivos a la peligrosidad de los 
mismos, en lugares y formas visibles. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, i 

Sólo cuenta con un letrero indicando 
“Desechos tóxicos”, pero no cuenta 
con otros  de mayor peligro. 

  
X 

  

2.18 Contar con sistemas de extinción contra 
incendios. En el caso de hidrantes, estos 
deberán mantener una presión mínima 
de 6kg/cm2durante 15 minutos. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 191, j 

 
Cuenta con un completo sistema 
contra incendios. Ver anexo 45.  

 
X 

   

2.19 Todo envase durante el almacenamiento 
temporal de desechos peligrosos y/o 
especiales debe llevar la identificación 
correspondiente de acuerdo a las 
normas emitidas por el Ministerio del 
Ambiente o  el INEN y las normas 
internacionales aplicables al país.  

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 193 

 
Los envases metálicos donde se 
almacena desechos peligrosos 
líquidos son identificables Ver Anexo 
47 

 
 
 

X 
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2.20 Los desechos peligrosos y especiales 
serán almacenados considerando los 
criterios de compatibilidad, de acuerdo a 
lo establecido en las normas técnicas 
emitidas por el Ministerio del Ambiente o 
el INEN y las normas internacionales 
aplicables al país. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 194 

 
No existe incompatibilidad de 
desechos sólidos peligros porque la 
empresa almacena solo fundas y 
envases plásticos con restos de 
agroquímicos. Ver anexo 46. 

 
 
 

X 

   

2.21 El generador que transfiera desechos 
peligrosos y/o especiales a un prestador 
de servicio (gestor) autorizado para el 
almacenamiento de los mismos, debe 
llevar la cadena de custodia de estos 
desechos a través de la consignación de 
la información correspondiente de cada 
movimiento en el manifiesto único. 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 195 

 
La empresa transfiere los desechos 
peligrosos al gestor ADS a través de 
un manifiesto donde se señala la 
cantidad y el tipo. Ver anexos 29 y 
30. 

 
 
 

X 

   

2.22 Los desechos peligrosos y especiales 
deben ser recolectados, en forma tal que 
no afecte a la salud de los trabajadores 
ni al ambiente y se asegure una 
clasificación por tipo de desechos 

TULSMA, Libro VI, 
Títulos V, art 197 

 
Los desechos peligrosos 
almacenados en la bodega no se 
encuentran clasificado cada tipo. Ver 
anexo 46. 

  
 

X 
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NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL Y DESCARGA DE EFLUENTES: RECURSO AGUA 

 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

3.1 

 
Se mantiene un registro de efluentes 
generados, indicando el caudal del 
efluente, tratamiento aplicado, análisis 
de laboratorio, disposición final. Es 
mandatario que el caudal reportado de 
los efluentes generados sea respaldado 
con datos de producción. 

TULSMA, Libro VI, 
Anexos 1, Art. 

4.2.1.1 

 

No se ha efectuado un registro de los 

efluentes generados pero se ha 

realizado análisis. Ver anexo 91 

  

 

X 

 

 

 

 

 

3.2 

 
Cumple los límites de descarga al 
cuerpo de agua dulce, establecidos en el 
Anexo 1 del TULSMA, tabla No. 12. 

 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art. 

4.2.1.2 

 

La descarga se realiza dentro de la 

empresa 

 

 

  

 

 
 

X 

 

3.3 

 
Cada 3 meses se presenta los 
resultados de los análisis de aguas 
residuales, conforme a lo dispuesto por 
la entidad reguladora. 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art. 
4.2.1.2 

 

La empresa realiza descarga dentro 

de la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

3.4 Se prohíbe la utilización de cualquier 
tipo de agua, con el propósito de diluir 
los efluentes líquidos no tratados 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art. 
4.2.1.3 

No se realizan mezclas para diluir 
efluentes. Los efluentes generados 
de la actividad industrial se vierten a 
la cisterna. Ver anexo 40 

 
 

X 
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3.5 

 
Se prohíbe toda descarga de residuos 
líquidos a las vías públicas, canales de 
riego y drenaje o sistemas de 
recolección de aguas lluvias y aguas 
subterráneas. 
 

 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art 

4.2.1.5 

 
No se realiza descargas de residuos 
líquidos en las vías públicas, 
sistemas de aguas lluvias y aguas 
subterráneas. Los efluentes no 
domésticos se vierten sistema 
alcantarillado interno. La empresa 
cuenta con la factibilidad para los 
sistemas de alcantarillado y pluvial. 
Ver anexos 8,36, 37 y 38. 

 
 

X 

   

 
3.6 

 
Las aguas residuales que no cumplan 
previamente a su descarga, con los 
parámetros establecidos de descarga en 
esta Norma, deberán ser tratadas 
mediante tratamiento convencional, ser 
cual fuere su origen: Público o Privado. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art 
4.2.1.6 

 
No se realiza descarga de líquidos 
fuera de la planta. Esto se constata 
en la factibilidad de Interagua. Los 
residuos  con agroquímicos van a la 
cisterna y la doméstica va al 
alcantarillado. Ver anexos 8 y 40. 

 
 
 

X 

   

 
3.7 

 
Los sistemas de drenaje para las aguas 
domésticas, industriales y pluviales que 
se generen, se encuentran separadas 
en sus respectivos sistemas o colectores 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art 
4.2.1.9 

 
Los sistemas domésticos, 
industriales y pluviales se encuentran 
totalmente separados como lo indica 
su factibilidad. Anexos8, 36, 37, 38, 
39 y40. 
 

 
 

X 

   

 
3.8 

 
Se prohíbe descargar sustancias o 
desechos peligrosos (líquidos sólidos-
semisólidos) fuera de los estándares 
permitidos, hacia el cuerpo receptor, 
sistema de alcantarillado y sistemas de 
aguas lluvias. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art 
4.2.1.10 

 
No se realiza descargas de 
sustancias o desechos peligrosos en 
los sistemas de alcantarillado y 
aguas lluvias. Ver anexo 36, 37, 38 y 
39. 
 

 
 
 

X 
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3.9 

 
Se prohíbe la descarga de residuos 
líquidos sin tratar hacia el sistema de 
alcantarillado, o hacia un cuerpo de 
agua, provenientes del lavado y/o 
mantenimiento de vehículos aéreos y 
terrestres, así como el de aplicadores 
manuales ya aéreos, recipientes, 
empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquímicos u otras 
sustancias toxicas. 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art 
4.2.1.11 

 
No hay sistema de alcantarillado 
público como lo confirma en la 
factibilidad de Interagua. Los 
residuos líquidos con agroquímicos 
se vierten a una cisterna de 
almacenamiento hasta el retiro por 
parte del gestor. No se vierte al 
sistema interno de alcantarillado. Ver 
anexos 8 y48. 

 
 
 
 

X 

   

 
3.10 

 
Se disponen de sitios adecuados para 
caracterización y aforo de sus efluentes. 
A la salida de las descargas de los 
efluentes no tratados y de los tratados, 
existen sistemas apropiados, ubicados 
para medición de caudales 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art 
4.2.1.14 

 
Posee una cisterna de 
almacenamiento de líquidos con 
desechos peligrosos. Ver anexos 48. 
 

 
 
 

X 

 
 
 
 

  

 
3.11 

 
Los sedimentos, lodos y sustancias 
solidas provenientes de tratamiento de 
desechos o cualquier tipo de desecho 
doméstico o industrial, no se disponen 
en aguas superficiales, subterráneas, 
marinas, de estuario, sistemas de 
alcantarillado y causes de agua 
estacionales secos o no, y para su 
disposición cumplen con las normas 
legales referentes a los desechos. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art. 
4.2.1.21 

 
No existe generación de lodos 
debido a la actividad propia de la 
empresa. Los desechos líquidos 
industriales sólo se dirigen a la 
cisterna de almacenamiento y los 
domésticos al sistema de 
alcantarillado interno. Ver anexo 48. 

 
 
 
 

X 
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3.12 

 
No se descarga en un sistema público 
de alcantarillado, cualquier sustancia 
que pudiera bloquear los colectores o 
sus accesorios, formar vapores o gases 
tóxicos, explosivos o de mal olor, o que 
pudiera deteriorar los materiales de 
construcción en forma significativa 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art. 
4.2.2.1 

 
De acuerdo al informe de factibilidad 
emitido por Interagua, se verifica que 
no se descarga aguas residuales 
industriales y domésticas al sistema 
de alcantarillado público, están son 
entregadas a los gestores.  Anexo 8 
y 23 

 
 
 
 

X 

   

 
3.13 

 
No se descarga hacia el sistema de 
alcantarillado de residuos líquidos no 
tratados, que contengan restos de 
aceite lubricante, grasas, etc. 
provenientes de los talleres mecánicos, 
vulcanizadoras, restaurantes y hoteles 
 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art. 
4.2.2.6 

 
No se descarga al alcantarillado 
residuos de grasas o aceites. La 
grasa proveniente de la generación 
de alimentos para el personal cuenta 
con su respectivo retenedor. Ver 
anexo 50. 

 
 
 
 

X 

   

 
 

3.14 

 
Toda descarga a un cuerpo de agua 
dulce, deberá cumplir con los valores  
establecidos a continuación (ver tabla 
12). 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 1, Art. 
4.2.3.7 

 
No se descarga el agua residual 
industrial y doméstica a ningún 
cuerpo de agua dulce, lo indica el 
informe de factibilidad de interagua. 
Ver anexo 8. 
 

 
 

X 
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NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL: RECURSO SUELO 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

4.1 

 
Se ha implementado una política de 
reciclaje o re-uso de los desechos 
sólidos no peligrosos generados. Si el 
reciclaje o re-uso no es viable, los 
desechos son dispuestos de manera 
ambientalmente aceptable. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.1, a 

 

No se ha implementado un sistema 

de reciclaje en la empresa ni se ha 

re-usado desechos sólidos no 

peligrosos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

4.2 La empresa lleva un registro de los 
desechos generados, indicando volumen 
y sitio de disposición de los mismos. 
Por ningún motivo se permite la 
disposición de desechos en áreas no 
aprobadas para el efecto por parte de la 
entidad ambiental de control. 

 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 

4.1.1.2, b 

 

Se lleva un registro de los desechos 

generados pero no indica su 

disposición. Ver anexo 28, 29y 30. 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 Los desechos peligrosos (envases) 
generados en las diferentes actividades 
industriales son devueltos a sus 
proveedores, quienes se encargarán de 
efectuar la disposición final del desecho 
mediante métodos de eliminación 
establecidos en las normas técnicas 
ambientales y regulaciones expedidas 
para el efecto. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.2 

 

Los diferentes clientes realizan la 

devolución de los envases con triple 

lavado a la empresa para luego su 

posterior eliminación. Ver anexos 28. 

 

 

 

X 
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4.4 

 
El almacenamiento, transporte y 
disposición de residuos peligrosos, son 
manejados de acuerdo a lo establecido 
en las normas y regulaciones expedidas 
para el efecto. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.3. a 

La empresa cuenta con un sistema 
de almacenamiento, el transporte  de 
la empresa gestora de desechos 
peligrosos se realiza por medio de 
claves de manifiesto hasta su 
disposición. Ver anexo 29 y 48. 
 

 
 
 

X 

 
 
 

  

 
 

4.5 

 
Se lleva una bitácora mensual sobre la 
generación de sus residuos peligrosos, 
donde se incluye las características 
del desecho, volumen, procedencia y 
disposición final del mismo. 

 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 

4.1.1.3. b 

 
No llevan una bitácora mensual de 
los residuos peligrosos que generan 
donde se incluya la procedencia y 
disposición final pero cuenta con 
otros registros. Ver anexo 9 
 

 
 
 
 

 
 
 

X 

  

 
 

4.6 

 
Las áreas de almacenamiento están 
separadas de las áreas de producción, 
servicios, oficinas y de almacenamiento 
de materia prima o productos terminados 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.3. d 

 

 
La bodega sí se encuentra 
debidamente separada. La cisterna 
de residuos no se encuentra cerca 
del área pública. Anexo 35 y 40. 

 
 
 

X 

 
 
 

  

 
4.7 

 
Las áreas de almacenamiento están 
ubicadas en zonas donde se minimicen 
los riesgos por posibles emisiones, 
fugas, incendios, explosiones e 
inundaciones. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.3. d 

 

 
La cisterna de almacenamiento de 
residuos líquidos y la bodega de 
desechos se encuentra fuera del 
posible peligro. Ver anexo 35 y 40. 

 
 

X 

 
 
 

  

 
4.8 

 
Los pisos cuentan con trincheras o 
canaletas que conduzcan los derrames a 
las fosas de retención, con 
capacidad para contener una quinta 
parte de lo almacenado. 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.3. d 

 

 
Cuenta con trincheras que conduzca 
a una fosa de retención. Ver anexo 
49 

 
 

X 
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4.9 

 
Cuentan con pasillos lo suficientemente 
amplios, que permitan el tránsito de 
montacargas mecánicos, electrónicos o 
manuales, así como el movimiento de 
los grupos de seguridad y bomberos en 
casos de emergencia. 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.3. d 

 

 
Es permisible el área donde transitan 
los montacargas, y también en el 
caso para los grupos de seguridad 
en caso de emergencia. Ver anexo 
51. 

 
 
 

X 

   

 
4.10 

 
Cuentan con sistemas para la 
prevención y respuesta a incendios 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 2, Art. 

4.1.1.3. d 

 
Sí cuenta con sistema de prevención 
contra incendios en todas sus 
instalaciones. Ver anexos 45 y52. 
 

 
 

X 

   

 
4.11 

 
No se realiza descargas, infiltraciones o 
inyección en el suelo o en el subsuelo de 
efluentes tratados o no, que alteren la 
calidad del recurso. 
 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.1.6 

 
No se ha encontrado filtraciones que 
vayan al suelo que lo altere. Ver 
anexo 86 

 
 

X 

   

 
 

4.12 

 
Las sustancias químicas son 
almacenadas, manejadas y 
transportadas de manera técnicamente 
apropiada, tal como lo establece la 
Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2266, 
referente al Transporte, Almacenamiento 
y Manejo de Productos Químicos 
Peligrosos, o la que la reemplace. 
 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 2, Art. 
4.1.2.3 

 
El manejo y el transporte de las 
sustancias químicas se llevan de 
acuerdo a la norma, el 
almacenamiento en la cisterna es el 
lugar donde se deposita los residuos 
líquidos. Ver anexo 48. 

 
 
 
 

X 
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4.13 

 
 
En caso de que por acción u omisión se 
contamine al recurso suelo, a causa de 
derrames, vertidos, fugas, 
almacenamiento o abandono de 
productos o desechos peligrosos, se 
procede a la remediación de la zona 
afectada, considerando para el efecto 
los criterios de remediación de suelos 
contaminados que se encuentran en la 
presente norma. 
 

 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 2, Art. 

4.1.3.1 

 
 
No ha habido casos de mayor que se 
haya presentado derrame. En caso 
de derrames se utilizan implementos 
anti derrame tales como: arena, 
aserrín, escoba, wipes. Ver anexo 97 

 
 

 
 
 
 

X 

   

 
 

4.14 

 
 
En casos de contaminación del suelo la 
empresa ha realizado la caracterización 
del área de influencia directa y 
determinado el origen de la 
contaminación, y tomado las medidas de 
remediación 
 

 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 2, Art. 

4.1.3.6 

 
 
No se ha producido derrames de 
mayor alcance pero de acuerdo a su 
reglamento interno de higiene y 
seguridad debe contar con un 
registro de incidentes. Ver anexo 16. 

 
 
 

X 
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NORMAS DE EMISIONES AL AIRE DESDE FUENTES FIJAS DE COMBUSTIÓN 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

 

5.1 

 
Se cumplen los valores de emisión 
máxima permitida, para fuentes fijas de 
combustión existentes, según lo 
establecido en la Tabla 1 de la norma 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 3, 
4.1.2.1 

 

No posee fuentes fija de combustión 

 

 

 

   
 
 

X 

 

 

5.2 

 
Se ha llevado a cabo las mediciones y 
reporte de resultados, al menos, una vez 
cada seis meses, de emisiones al aire 
de las fuentes fijas determinadas que 
requieran de monitoreo. 
 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 3, 

4.2.3.1 

 

No posee fuentes fija de combustión 

 

 

 

   
 
 

X 
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LÍMITES PERMISIBLES DE NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

6.1 

 
Se cumplen los niveles de presión 
sonora equivalente, NPSeq, expresados 
en decibeles, en ponderación con escala 
A, que se obtengan de la emisión de una 
fuente fija emisora de ruido, según los 
valores que se fijan en la Tabla 1. 
 

 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 5, 
4.1.1.1 

 

Se cumple los niveles de presión 

expresado en decibeles dentro de 

los límites permisibles. Ver anexo 94 

 

 

 

X 

   

 

 

6.2 

 
Las fuentes fijas emisoras de ruido 
cumplen con los niveles máximos 
permisibles de presión sonora corregidos 
correspondientes a la zona en que se 
encuentra el receptor 
 

 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 5, 

4.1.1.5 

Las fuentes emisoras sí cumplen 

dentro de los niveles permisibles de 

acuerdo a la zona donde se 

encuentra el receptor. Ver anexo 94 

 

 

X 

 

   

 
 
 

6.3 

 
Los procesos industriales y máquinas, 
que produzcan niveles de ruido de 85 
decibeles A o mayores, determinados en 
el ambiente de trabajo, han sido aislados 
adecuadamente, a fin de prevenir la 
transmisión de vibraciones hacia el 
exterior del local. 
 

 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 5, 
4.1.1.8 a 

 
Los procesos industriales y 
máquinas que producen ruido no 
superan los 85 decibeles. Cumple 
dentro de los límites Ver anexo 94 

 
 
 

X 
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NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL PARA EL MANEJO Y DISPOCISIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

7.1 

 
La empresa realiza la segregación en la 
fuente de desechos peligrosos y no 
peligrosos 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 6, Art. 
4.1.22 

 

Existe separación. Una bodega para 

desechos peligrosos y tanques para 

los domésticos. Ver anexos 34 y 35. 

 

 

X 

 

   

 

 

7.2 

 
Se mantiene aseado los alrededores de 
contenedores de almacenamiento de 
desechos sólidos no peligrosos 
 

 

TULSMA, Libro VI, 

Anexo 6, Art. 

4.1.24 

 

Alrededor de los recipientes de 

basura están aseadas. Ver anexo 

53. 

 

 

X 

 

  

 

 

 

 
 

7.3 

 
 
Los contenedores de almacenamiento 
de desechos sólidos no peligrosos no se 
localizan en áreas públicas 
 

 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 6, 

4.2.3 

 
 
Los recipientes de basura se 
localizan en los pasillos de acceso a 
las bodegas. Ver anexo 34. 

 
 
 

X 

   

 
 

7.4 

 
No se realiza la quema de desechos 
sólidos en los contenedores de 
almacenamiento y a cielo abierto 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 6, 
4.2.5 y 4.2.6 

 
No se realiza incineración dentro de 
las instalaciones de la empresa. El 
gestor realiza la incineración en sus 
instalaciones. Ver anexo 96. 
 

 
 

X 
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7.5 La entrega de desechos sólidos no 
peligrosos se la realiza en recipientes 
adecuados 
 

TULSMA, Libro VI, 
Anexo 6, 

4.2.9 

La recolección de basuras se los 
realiza mediante fundas plásticas, 
luego a los respectivos recipientes. 
Ver anexo 34. 

X 

 
7.6 

 
Los desechos sólidos son entregados a 
la entidad autorizada de aseo público 
 

 
TULSMA, Libro VI, 

Anexo 6, 
4.2.12 

 
La entrega de los desechos se lo 
realiza los días martes, jueves y 
sábado a Puerto Limpio. No entrega 
certificados. 
 

 
 

X 
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CUMPLIMIENTO DE REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

8.1 

 
En el lugar de trabajo, se provee en 
forma suficiente, de agua fresca y 
potable para consumo de los 
trabajadores. 
 

 
 

Decreto 2393 

 

Se provee agua fresca, potable a 

través dispensadores. Esto se 

respalda con factura de compra que 

respalde. Ver Anexo 31 y 54. 

 

 

X 

   

 

8.2 

 
Los servicios higiénicos en los centros 
de trabajo, han sido instalados 
independientemente, considerando, el 
sexo de los trabajadores. 
 

 
 

Decreto 2393 

 

En el área de producción sólo 

trabaja personal de sexo masculino. 

Anexo 55 

  

 

 

  
 

X 
 

 
8.3 

 
Los residuos sólidos son eliminados 
frecuentemente si así fuere necesario, o 
después de las horas de labor, utilizando 
en todo caso procedimientos que 
impidan su dispersión en el ambiente de 
trabajo. 
 

 
 
 

Decreto 2393 

 
La recolección de los residuos se 
hace antes del comienzo de las 
actividades de la empresa. Cuenta 
con procedimientos de limpieza. Ver 
anexo 17 
 

 
 
 

X 

   

8.4 El lugar de trabajo, está dotado de 
suficiente iluminación natural o artificial, 
para que el trabajador pueda efectuar 
sus labores con seguridad y sin daño 
para sus ojos. 

 
 

Decreto 2393 

Tanto en la planta como en las 
oficinas, la iluminación es óptima 
para la el desarrollo de las 
actividades. Ver anexos 56 y 57 

 
 
 

X 
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8.5 

 
La iluminación general artificial debe ser 
uniforme y distribuida de tal manera que 
se eviten sombras intensas, contrastes 
violentos y deslumbramientos. 
 

 
 
 

Decreto 2393 

 
La iluminación artificial es uniforme y 
distribuida que evita sombras por la 
mala posición de las luminarias. Ver 
anexo 58 
 
 

 
 

X 

   

 
 

8.6 

 
Las paredes de los sitios de trabajo 
están pintadas con colores claros, que 
contribuyan a reflejar la luz natural o 
artificial, con el objeto de mejorar el 
sistema de iluminación, evitando al 
mismo tiempo los deslumbramientos 
 

 
 
 

Decreto 2393 

 
Gran parte de las  paredes está 
pintada de color blanco lo que 
permite dar claridad en el área del 
trabajo. Ver anexo 59. 

 
 
 

X 

   

 
8.7 

 
La empresa utiliza los medios adecuados 
para evitar o disminuir en los centros de 
trabajo, los ruidos y vibraciones que 
puedan ocasionar trastornos mentales o 
físicos a los trabajadores. 

 
 

Decreto 2393 

 
La empresa cuenta con protectores 
de audífonos para el personal con el 
fin de evitar ruidos que ocasione 
trastorno Ver anexo 60. 

 
 
 

X 

   

 
8.8 

 
El nivel sonoro máximo admisible no 
supera los 85 decibeles en el ambiente 
de los talleres, en que el operario 
mantiene habitualmente la cabeza, en 
las oficinas y lugares de trabajo donde 
predomina la labor intelectual, el nivel 
sonoro no supera de 70 decibeles. 
 

 
 
 

Decreto 2393 

 
El nivel sonoro admisible es inferior 
a 85 decibeles en la planta por lo 
que cumple dentro de los 85 
decibeles. Ver anexo 95. 

 
 
 

X 
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8.9 

 
 
Las áreas ruidosas han sido aisladas 
protegiendo paredes y suelos con 
materiales no conductores del sonido, 
instalando las maquinarias sobre 
plataformas aisladas y mecanismos de 
disminución de vibración. 
 

 
 

Decreto 2393 

 
 
No existe necesidad de aislamiento, 
ya que los niveles de presión sonora 
no exceden el límite permisible por 
la ley ambiental vigente. Ver anexo 
94 y 95 
 

 
 
 

X 

  
 
 

 

 
 

8.10 

 
 
Los operadores utilizan protectores 
auditivos en áreas en las que supera los 
85 dB A 
 

 
 

Decreto 2393 

 
 
En el área de producción y reenvase 
utilizan protectores auditivos. Anexo 
60 

 
 

X 

   

 
8.11 

 
Toda maquinaria, equipo o instalación 
que debido a sus movimientos que 
ofrezca riesgo de accidente a los 
trabajadores, deberá estar debidamente 
resguardada. 
 

 
 

Decreto 2393 

 
Los operadores de montacargas 
manejan debidamente dichos 
equipos para evitar riesgos a sus 
demás compañeros. Anexo 61. 

 
 
 

X 

   

 
 

8.12 

 
 
El personal ocupado en reparaciones de 
equipos de instalaciones eléctricas, 
deberá recibir entrenamiento constante 
por parte de los patronos, sobre métodos 
de primeros auxilios, entre ellos 
respiración artificial. 
 

 
 
 

Decreto 2393 

 
 
 
No hay personal que se involucre en 
reparaciones de instalaciones 
eléctricas.  

 
 
 
 

   
 
 

X 
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8.13 

 
Los explosivos y sustancias inflamables, 
deberán ser manufacturados, 
manejados, almacenados, transportados 
y usados con estricta sujeción a las 
normas de seguridad prescritas por la 
técnica, de tal manera que no entrañe, 
peligro para la seguridad de los 
trabajadores, equipos y propiedades. 
 

 
 
 
 

Decreto 2393 

 
Los trabajadores cuentan con 
implementos de seguridad personal 
y se los capacita para manipular los 
químicos.  Ver anexo 20,21 y 60. 

 
 
 
 

X 

   

 
8.14 

 
Todo establecimiento de trabajo, deberá 
mantener los equipos de extinción de 
incendios más adecuados para el tipo de 
riesgos que pueden producirse 
ciñéndose a las normas legales y 
reglamentarias pertinentes 
 

 
 

Decreto 2393 

 
La empresa cuenta con diferentes 
tipos de extintores adecuados y 
disponibles en caso de incendio. Ver 
anexos 62,63 y 64. 

 
 
 

X 
 

 

   

 
8.15 

 
Los equipos o aparatos de 
contraincendios, estarán debidamente 
ubicados, con fácil acceso de 
identificación y en condiciones de 
funcionamiento inmediato. 
 

 
 

Decreto 2393 

 
Sí se identifican los diferentes 
equipos contraincendios que posee 
la empresa. Ver anexos 45 y 62 a 66 

 
 

X 

   

 
8.16 

 
Los equipos de extinción de incendios 
deberán tener un mantenimiento 
periódico y someterlos a 
comprobaciones frecuentes de 
funcionamiento, por lo menos cada seis 

 
 
 

Decreto 2393 

 
Cada año se realiza los 
mantenimientos y recarga de todos  
los extintores instalados en la 
empresa. Ver anexo 32 y 45 

 
 
 
 

X 
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meses, de lo cual se dejará constancia 
en una etiqueta especial colocada en los 
mismos equipos. 
 

 
8.17 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
Código de Trabajo, los patronos 
suministrarán gratuitamente a sus 
trabajadores por lo menos cada año ropa 
de trabajo adecuada para su labor. 
 

 
 

Decreto 2393 

 
Anualmente la empresa les provee 
uniformes para los trabajadores de 
planta. Ver anexo 67 y 99. 

 
 

X 

   

 
8.18 

 
En las empresas donde existan riesgos 
potenciales de trabajo, el empleador 
deberá elaborar el correspondiente 
Reglamento interno de Seguridad e 
Higiene Industrial, de conformidad con lo 
prescrito en el Código de Trabajo, 
enviando copia del mismo a la División 
de Riesgos de Trabajo. 
 

 
 

Decreto 2393 

 
 
La empresa cuenta con su 
reglamento de Higiene y Seguridad. 
Ver anexo 16 

 

 
 
 

X 

   

 
8.19 

 
En toda empresa industrial que cuente 
con más de veinte trabajadores, deberá 
conformarse un comité de Seguridad e 
Higiene industrial; las que tengan más de 
ciento cincuenta trabajadores deberán 
contar con un Departamento de 
Seguridad dirigido preferentemente por 
un técnico en la materia 
 

 
 

Decreto 2393 

 
De acuerdo a su reglamento, la 
empresa cuenta con su Comité de 
Seguridad. Ver anexo 16 

 
 
 

X 
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8.20 

 
 

 
En cada empresa en que laboran más de 
20 trabajadores, deberá organizarse el 
Comité de Seguridad e Higiene 
Industrial, integrado por tres 
representantes de los trabajadores y por 
tres representantes del empleador, para 
velar por el cumplimiento de las Normas 
legales Reglamentarias de prevención 
de riesgos de trabajo. Por cada miembro 
deberá designarse otro en calidad de 
suplente 
 

 
 
 
 

Decreto 2393 

 
De acuerdo a su reglamento el 
comité está conformado por tres 
miembros de los trabajadores y tres 
del empleador. Ver anexo 16 

 
 
 

X 

   

 
8.21 

 
 

 
Los miembros del Comité, deberán ser 
personas vinculadas con las actividades 
técnicas de la empresa. 
 

 
Decreto 2393 

 
Los miembros están relacionados 
directamente con las actividades de 
la compañía. Ver anexo 16. 

 
 

X 
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CUMPLIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ALMACENAMIENTO 

 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

 

9.1 

 
Todo personal que intervenga en la 
carga, transporte y descarga de  
productos químicos peligrosos debe 
estar bien informado sobre la toxicidad y 
peligro potencial y debe utilizar el equipo 
de seguridad para las maniobras de 
carga y descarga 
 

 
 

INEN 2266: 6.8.7.1 
 
 
 
 
 

 

El personal conoce el manejo 

adecuado de los productos químicos 

que se maneja. Estos se encuentran 

en los MSDS de los productos que 

manejan. Ver anexo 33 

 

 

X 

   

 

9.2 

 
Se debe proporcionar información sobre 
los procedimientos para manejar fugas, 
derrames, escape de los productos 
químicos y a quien se debe llamar en 
caso de emergencia para obtener 
información médica y técnica  
 

 
 

INEN 2266: 6.8.7.2 

 

Cada procedimiento cuenta con su 

ficha técnica o MSDS en caso de 

algún imprevisto. Ver anexo 33. 

 

 

X 

   

 
9.4 

 
Se debe verificar que las cantidades y 
tipos de productos químicos peligrosos 
entregados o despachados están de 
acuerdo con las guías de embarque 
 

 
INEN 2266: 6.8.7.4 

 
Existen consistencias. Ver anexos 
29 y 30. 

 
 

X 
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NORMA INEN DE LAS OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C 
NC 

(-) 

NC 

(+) 

N/A 

 

10.1 

 
Los productos químicos deben ser 
apilados de acuerdo al grado de 
compatibilidad con otros productos  
 

 
INEN 2266: 6.7.2.1 

 

Cada producto químico está 

debidamente apilado. Ver anexo 68 

 

 

X 

   

 

10.2 

 
Los envases no deben estar colocados 
directamente en el piso sino sobre 
plataformas o paletas. 
 

 
INEN 2266: 6.7.2.2 

 

Los envases se encuentran 

separados con pallets. Ver anexos 

68 y 69. 

 

 

X 

   

 
10.3 

 
Los envases con productos líquidos 
deben apilarse con los cierres hacia 
arriba. 
 

 
INEM 2266: 

6.7.2.3 

 
Todos los envases se encuentran 
boca arriba. Ver anexo 70. 

 
X 

   

 
10.4 

 
Los envases deben apilarse de tal forma 
que no se dañen unos con otros. 
 

 
INEM 2266: 

6.7.2.4 

 
Los grandes envases se apilan 
adecuadamente. Ver anexo 68 
 

 
 

X 

   

 
 

10.5 

 
 
Los envases deben apilarse en las 
paletas de acuerdo a una sola 
clasificación. 
 

 
 

INEM 2266: 
6.7.2.5 

 
 
Cada producto es apilado 
idóneamente. Anexo 68, 69. 

 
X 
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10.6 

 
La altura de apilado no debe exceder a 
las paletas, solamente se permite 
colocar un bulto encima de otro y cada 
bulto no debe tener más de 1.3 metros 
de alto 
 

 
 

INEM 2266: 
6.7.2.6 

 

 
 
Cada bulto no supera los 1.3 metros. 
Anexo 68 y 69 

 
 

X 

   

 
10.7 

 
Los envases deben estar debidamente 
identificados. 
 

 
INEM 2266: 

6.7.2.7 
 

Las materias primas están 
debidamente identificadas. Ver 
anexo 71 
 
 

 
X 

   

 
10.8 

 
Compatibilidad: durante el apilamiento y 
manejo general de los productos 
químicos no se deben mezclar los 
productos. 

 
INEM 2266: 6.7.3 

 

No se mezclan aquellas materias 
primas que se encuentra en 
diferentes estados. Ver anexo 70 y 
72 

 
X 

   

 
10.9 

 
Responsabilidad: toda persona que 
almacene y maneje productos químicos 
será responsable de los accidentes y 
daños que pudieren ocurrir como 
resultado de la mezcla de productos 
incompatibles. 

 
 

INEM 2266: 6.7.4 
 

 
La persona encargada por el manejo 
será de su responsabilidad. 

 
 

X 

   

 
10.10 

 
Que todo el personal involucrado en la 
descarga tenga y use equipos de 
protección personal necesario según los 
requerimientos de las hojas de 
seguridad del producto. 
 

 
 

INEM 2266: 
6.7.8.3 

 

El personal cuenta con sus equipos 
de protección como guantes, overol, 
cascos, mascarillas, audífonos 
contra ruidos en sus casos. 
Ver anexos 59, 60 y 73. 

 
 

X 
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10.11 

 
Durante el proceso de descarga evitar 
que el material se derrame o se escape. 
Evitar también razonamientos o 
cualquier otra situación que ocasione 
incendios. 
 

 
 

INEM 2266: 
6.7.8.5 

 

Las descargas de los productos 
terminados y materias primas se los 
realiza a través de las montacargas, 
Los productos terminados se 
encuentra dentro de cartones. Ver 
anexo 61 Y 90 

 
 

X 

   

10.12 La verificación de la cantidad, calidad y 
seguridad de los productos químicos 
peligrosos que se transportan, debe ser 
realizada por el organismo público o 
privado competente, en los sitios de 
origen y destino  
 

 
 

INEM 2266: 
6.7.8.19 

 

La verificación sólo se realiza 
cuando el gestor  transporte los 
materiales de desechos peligrosos. 
Ver anexos 29 y 30. 

 
 

X 

   

 

  



109 
 

 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ALMACENAMIENTO 

Ítem 
Normativa Ambiental Vigente que 

aplica la organización 
Referencia Resultados logrados 

Cumple 

C NC (-) NC (+) N/A 

 

11.1 

 
Toda persona natural o jurídica que 
almacene y maneje productos químicos 
peligrosos debe contar con los medios 
de prevención para evitar que se 
produzcan accidentes y daños que 
pudieran ocurrir como resultado de la 
negligencia en el manejo o mezcla en 
productos incompatibles 
 

 
 
 

INEM 2266: 
6.8.2.10 

 

El personal de planta 

cuenta con los medios 

necesarios para evitar 

imprevistos. Los 

manejos se indican 

también en sus fichas. 

Ver anexos 74 y 75. 

 

 

 

X 

   

 

11.2 

 
Estar en un lugar que sea fácilmente 
accesible para todos los vehículos de 
transporte, especialmente de los 
bomberos 

 
 

INEM 2266: 6.8.3.3 

Las áreas donde se 

almacena productos 

cuentan con salidas 

vehiculares. Ver anexos 

76 y 77. 

 

 

X 

   

 
11.3 

 
Debe contar con un servicio básico de 
primeros auxilios y tener fácil acceso a 
un centro hospitalario, donde conozcan 
sobre la naturaleza y toxicidad de los 
productos químicos peligrosos 
 

 
 
 

INEM 2266: 6.8.4.1 

 
El personal conoce los 
peligros que podrían 
causar por su manejo 
La empresa cuenta con 
su área de enfermería 
para atender en caso 
de emergencia. Ver 
anexo 78 
 

 
 
 

X 
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11.4 

 
Locales, los lugares destinados al 
almacenamiento de productos químicos 
peligrosos deben ser diseñados o 
adecuados en forma técnica y funcional 
de acuerdo a el o los productos que 
vayan a ser almacenados  
 

 
 
 

INEM 2266: 6.8.6 

 
Los galpones donde se 
almacenan fueron 
construidos para su 
determinada función. 
Ver anexos 72, 76, 79 y 
80. 

 
 
 

X 

   

 
11.5 

 
Efectuar rápidamente la limpieza y 
descontaminación de los derrames, 
consultando la información de los 
derrame, consultando la información de 
los fabricantes de los productos, con el 
fin de mitigar el impacto ambiental 
 

 
 
 

INEM 2266: 6.8.6.2 

 
 
No se presentan 
derrames que atente a 
la empresa pero hay un 
documento de registro 
de incidentes.  

 
 
 

X 

   

 
11.6 

 
Contar con detectores de humo y un 
sistema de alarma contra incendios 
 

 
 

INEM 2266: 6.8.6.3 

 
En todas las áreas 
cuenta con sistemas de 
humo y alarmas. Ver 
anexo 65, 81, 82 y 83. 
 

 
 

X 

   

 
11.7 

 
Asegurar que la cubierta y muros 
proporcione una buena circulación del 
aire (de preferencia estará construido en 
sentido de la dirección del viento). El 
respiradero, tendrá una abertura 
equivalente al menos a 1/150 de la 
superficie del piso 
 

 
 
 

INEM 2266: 6.8.6.4 

 
 
Los galpones cuenta 
con ventilación natural y 
sus cubiertas se 
construyeron en sentido 
del aire. Ver anexo 84 

 
 
 
 

X 
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11.8 Facilitar una buena ventilación 
controlando que exista un espacio de un 
metro entre la línea del producto más 
alto (en anaqueles) y el techo, así como 
entre el o los productos con las paredes. 

 
INEM 2266: 6.8.6.5 

Existe una adecuada 
separación de los 
productos entre las 
paredes laterales y el 
tejado. Ver anexos 79, 
80 y 85. 

 
 
 

X 
 

   

 
11.9 

 
Asegurar que el piso de la bodega sea 
impermeable y sin grietas para permitir 
su fácil limpieza y evitar filtraciones. 

 
INEM 2266: 6.8.6.9 

El piso de la bodega se 
encuentra  sin grietas, 
no se encuentra 
filtraciones. Ver anexo 
86 

 
 

X 

   

11.10 Contar con canales periféricos de 
recolección construidos de hormigón con 
una profundidad mínima de 15 cm. bajo 
el nivel del suelo de la bodega. Estos 
canales deben de conectarse en una 
fosa o sumidero especial de tratamiento, 
con el fin de que las áreas cercanas no 
se contaminen y no deben estar 
directamente conectados al 
alcantarillado público. 
 

 
 
 
 

INEM 2266: 
6.8.6.11 

 
En las áreas donde se 
almacena las materias 
primas  cuenta con 
canales pero no existen 
en sus alrededores. Ver 
anexo 87 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

 

 
11.11 

 
Disponer de una ducha de agua de 
emergencia y fuente lava ojos. 

 
 

INEM 2266: 
6.8.6.17 

Aparte del área de 
baños de los 
operadores, cuenta en 
la bodega una ducha. 
Ver anexo 88 

 
 

X 

   

11.12  
Todas las bodegas deben disponer de 
un sistema pararrayos. 

 
INEM 2266: 

6.8.6.21 

 
Disponen de uno. Ver 
anexo 84 

 
X 
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3.5. REVISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN LA LICENCIA AMBIENTAL DEL 2011. 

 

 
Ítem 

 
Actividad 

 
Licencia 

 
Resultados Logrados 

 

Cumple 

C NC(-) NC(+) N/A 

1 
 
 
 
 
 

Con frecuencia bianual: Se debería 
presentar las auditorías ambientales de 
acuerdo a las directrices que al respecto 
posee la dirección de medio ambiente. 
Dicha auditoria deberá estar acompañada 
de una matriz elaborada bajo el siguiente 
esquema: Medidas ambientales 
propuestas en el plan de manejo 
ambiental y/o normativa ambiental; 
identificación de conformidades y no 
conformidades (menores y mayores); Plan 
de acción entre las no conformidades 
identificadas; responsables directos de la 
aplicación de las medidas ambientales 
correctivas. 
Deberá incluirse información y 
documentación (formatos, registros, etc.) 
que sustenten y respalden las acciones 
cumplidas acorde a las medidas 
ambientales aplicadas, los mismos que 
deben estar disponibles en caso de ser 
requeridos durante las acciones de control 
y seguimiento a cargo de personal técnico 
de la dirección del medio ambiente. 
Adicionalmente con cronograma ajustado 

Licencia Ambiental 
DMA-LA-2011031 
 
 

En la actualidad, la 
empresa está llevando a 
cabo el proceso de la 
revisión de la auditoría 
ambiental de 
cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



113 
 

 
 

a un periodo de dos años y con el 
respectivo presupuesto.  

 
2 

 
Es responsabilidad de la empresa Del 
Monte, la aplicación de medidas 
ambientales adicionales o 
complementarias al Plan de Manejo 
Ambiental, que fueren necesarias para 
prevenir, mitigar o compensar cualquier 
posible impacto ambiental negativo que se 
genere durante la operación y 
mantenimiento de dichas instalaciones, 
que no haya sido contemplado 
originalmente en El Estudio de Impacto 
Ambiental Ex-Post, aprobada por la 
Dirección del Medio Ambiente de la M. I. 
Municipalidad de Guayaquil 

 
Licencia Ambiental 
DMA-LA-2011031 
 
 

 
La empresa no aplica 
medidas ambientales 
adicionales o 
complementarias. 

  
 
 
 
 

X 

  

 

De los dos ítems evaluados uno Cumple y el segundo con No Conformidad Menor 
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3.6.  RESUMEN DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 

NORMATIVA AMBIENTAL Y LICENCIA AMBIENTAL 

 

 

3.6.1. RESUMEN CUMPLIMIENTO 

 

 

RESUMEN CUMPLIMIENTO 

COMPONENTE C NC - NC + NA 

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

8 4 3 0 

NORMATIVA AMBIENTAL 96 11 5 7 

LICENCIA AMBIENTAL 1 1 0 0 

TOTAL 106 17 6 7 

2.16. RESUMEN CUMPLIMIENTO 
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3.7. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NO PREVISTOS EN 

EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ANTERIOR 

 

3.7.1. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

 

Se toma en consideración sobre todo aquellos impactos actuales importantes que 

se presentan en esta auditoría ambiental de cumplimiento y aquellos que no fueron 

identificados o detectados inicialmente en el estudio de impacto ambiental anterior en 

este caso es el Estudio de Impacto Ambiental Ex – Post del año 2011. Para esto se 

realiza la revisión y análisis de componentes que inciden en la generación de impactos 

ambientales. 

 

Dentro de Del Monte aquellos impactos que no se han identificado es el 

siguiente: 

 

1. En el estudio de impacto ambiental anterior no se detectó que el agua generada 

por el lavado de los uniformes de los operadores de producción de la empresa 

mediante el uso de lavadoras eléctricas, se descargaba en el sistema de 

alcantarillado de aguas residuales domésticas.  

 

 

3.7.2. MÉTODO EVALUATIVO DE LOS NUEVOS IMPACTOS. 

 

La evaluación de la importancia de un impacto deberá definirse por factores o 

características y su valoración dependerá a criterio del que evalúa, además se le asignará 

un signo positivo (+) si su afectación ambiental es para el bienestar o signo negativo (-) 

si causan detrimento al ambiente. Los factores a considerarse para su evaluación son: 

 

 Reversibilidad.- Se refiere a la capacidad que posee el medio para autogenerarse. 

 Recuperabilidad.- Es la medida de la capacidad del medio a recuperarse mediante 

la implementación de medidas de manejo. 
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 Aparición Temporal.- Es un indicativo de cuándo se producirá el impacto: corto, 

mediano y largo plazo. 

 Percepción social.- Indicativo de cómo la sociedad reacciona ante un  impacto 

que afecta. 

 Localización.- Lejanía o cercanía de la aparición de un impacto en un área de 

interés. 

 

Para su valoración depende de la siguiente tabla: 

 

MAGNITUD 

 

IMPORTANCIA 

 

Calificación 

 

Intensidad  
Afectación 

 

Calificación 

 

Duración 

 

Influencia 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Baja 

Baja 

Baja 

Media 

Media 

Media 

Alta 

Alta 

Alta 

Muy Alta 

Baja 

Media 

Alta 

Baja 

Media 

Alta 

Baja 

Media 

Alta 

Alta 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Temporal 

Media 

Permanente 

Temporal 

Media 

Permanente 

Temporal 

Media 

Permanente 

Permanente 

Puntual 

Puntual 

Puntual 

Local 

Local 

Local 

Regional 

Regional 

Regional 

Nacional 

TABLA 2.15. VALORES DE MAGNITUD E IMPORTANCIA 
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3.7.3. EVALUACIÓN DE LOS NUEVOS IMPACTOS. 

 

El agua generada por el lavado de los uniformes de los operadores de producción 

de la empresa mediante el uso de lavadoras eléctricas, se descargaba en el sistema de 

alcantarillado de aguas domésticas.  

 

Los uniformes sucios contienen residuos de polvo y de sustancias líquidas de los 

agroquímicos por lo cual, no debe enviarse al sistema de aguas residuales doméstico. 

Todos los residuos líquidos con sustancias agroquímicas se deben depositar en una 

cisterna de almacenamiento para después ser retirado por el gestor autorizado. En el 

sistema de aguas residuales domésticas interno de la empresa solo se deben descargar 

residuos domésticos generados por los empleados. 

 

Por lo tanto, este es un impacto negativo mitigable de intensidad alta y afectación 

media, duración permanente y de influencia local. Su calificación es la siguiente: 

Parámetros o Criterios de 

Ponderación 

Efectos Valor 

Naturaleza 

 

Negativa - 

Intensidad 

 

Alto 8 

Duración 

 

Permanente 6 

Afectación  

 

Media  

Influencia 

 

Local  

Reversibilidad 

 

Si  

Valoración 

  
-48 

TABLA 2.16. EVALUACIÓN DEL NUEVO IMPACTO
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CAPÍTULO IV 

4. PLAN DE ACCIÓN Y MEJORAMIENTO AL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

4.1. PLAN DE ACCIÓN 

 

Después de la evaluación realizada al cumplimiento de la normativa vigente y 

plan de manejo ambiental, se desarrollará un plan de acción para todas aquellas no 

conformidades tanto menores como mayores encontradas, que tiene como fin corregir 

sus incumplimientos al realizar su ejecución. 

 

4.1.1. CLASIFICACIÓN DE DESECHOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS 

 

 

 

 

 

  

FICHA No 1 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso Plan de Manejo Ambiental 

Criterio Auditable 
Plan de Control y disposición de desechos: Manejo de 

los Desechos Sólidos No Peligrosos 

 

Hallazgo 

Posee recipientes para el almacenamiento de desechos 

sólidos provenientes de la actividad industrial pero no 

existe clasificación de los desechos sólidos domésticos.  

Medida 
Clasificar los desechos sólido orgánico e inorgánico 

provenientes de la actividad industrial, para luego 

entregarla a empresas, instituciones o personas 

involucradas en el oficio del reciclaje. 

Responsable Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.2. CLASIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL A TRAVÉS DE GESTORES AUTORIZADOS 

  

 

FICHA No 2 

 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Mayor 

Proceso 
 

Plan de Manejo Ambiental 

 

Criterio Auditable 

 

Plan de Control y disposición de desechos: Manejo de 

desechos peligrosos 

 

Hallazgo 

 

Se cuenta con una bodega para almacenar los desechos 

peligrosos. No  se clasifica de manera correcta, existe 

evidencia que se cuantifica y no almacena de acuerdo a 

la norma INEM 2266. 

 

Medida 
 

Clasificar, cuantificar, almacenar y disposición final a 

través de gestores autorizados para el manejo de los 

desechos peligrosos. 

Responsable 

 

Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.3. SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

 

FICHA No. 3 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Mayor 

Proceso 
 

Plan de Manejo Ambiental 

 

Criterio Auditable 

 

Plan de Control y disposición de desechos: Separación 

de los residuos. 

 

Hallazgo 

 

Cuenta con recipientes para el almacenamiento de los 

desechos sólidos no peligrosos pero no tiene separación 

adecuada de los mismos. 

 

Medida 

 

La separación de los residuos contribuye al manejo 

adecuado porque evita la mezcla de los residuos 

incompatibles y que los residuos no peligrosos se 

conviertan en peligrosos, al contaminarse por mezcla. 

 

Responsable 

 

Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Tres meses 
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4.1.4. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS 

 

 

  

 

FICHA No 4 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Plan de Manejo Ambiental 

 

Criterio Auditable 

 

Plan de Mantenimiento de Equipos 

 

Hallazgo 

 

Los mantenimientos de los montacargas y camiones se 

los realiza como medidas preventivas para no afectar al 

proceso de producción de la empresa y correctivas para 

su reparación, sin embargo no hay soportes de otros 

equipos. 

 

Medida 
 

Realizar mantenimiento de equipos en forma preventiva, 

la misma tiene por objetivo establecer la aplicación 

anticipada de las acciones tendientes a evitar daño 

significativo, que detenga la producción o genere  

impacto potencial o riesgo al ambiente. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.5. SISTEMA CONTRA INCENDIOS 

 

 

  

 

FICHA No 5 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Plan de Manejo Ambiental 

 

Criterio Auditable 

 

Plan de contingencias 

 

Hallazgo 

 

Cuenta con un sistema integral contra incendio que tiene 

como fin la prevención para evitar la ocurrencia de un 

incendio y mitigación para disminuir el impacto de un 

incendio, sin embargo no efectúa simulacros. 

 

 

Medida 

 

El Plan de Contingencias servirá para enfrentar 

eventuales accidentes y definir las responsabilidades del 

personal en la organización de una operación de 

respuestas frente a la emergencia presentada. 

 

Responsable 

 

Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.6. BRIGADA DE EMERGENCIA Y PLAN DE EVACUACIÓN 

 

  

 

FICHA No 6 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Mayor 

Proceso 
 

Plan de Manejo Ambiental 

 

Criterio Auditable 

 

Plan de seguridad e higiene industrial 

 

Hallazgo 

 

En el 2013 la empresa no ha organizado brigada de 

emergencia ni plan de evacuación con el fin de mitigar 

los impactos negativos que se produjere dentro de las 

instalaciones. 

 

 

 

Medida 

 

Se debe organizar las Brigadas de Emergencia y Plan de 

Evacuación, con personas calificadas y en buen estado 

físico. Estas brigadas tendrán la responsabilidad de 

evacuar al personal, controlar conatos de incendio, 

verificar que todo el personal esté completo y realizar 

rescate si la situación lo amerita. 

 

Responsable 

 

Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Dos meses 
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4.1.7. ESTADÍSTICAS DE INCIDENTES 

 

  

 

FICHA No 7 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor  

Proceso 
 

Plan de Manejo Ambiental 

 

Criterio Auditable 

 

Plan de seguridad e higiene industrial 

 

Hallazgo 

 

A pesar de que en el reglamento interno se indica realizar 

el registro de accidentes, no se han reportado incidentes 

que se hayan presentado dentro de las instalaciones de la 

empresa. 

 

Medida 
 

Llevar un control estadístico de accidentes, con valores y 

firmas respectivas de los jefes de cada sección. 

 

Responsable 

 

Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.8. REALIZACIÓN DE SIMULACROS PERIÓDICAMENTE 

 

  

 

FICHA No 8 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor  

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

La empresa implemento el Plan de Contingencias, le da 

mantenimiento y es probado periódicamente a través de 

simulacros. 

 

Hallazgo 
 

Existe un plan de contingencias en el PMA aprobado 

pero no se ha realizado simulacros. 

 

 

Medida 

 

La empresa debe implementar simulacros 

periódicamente como indica su Plan de Manejo 

Ambiental. 

Responsable 

 

Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.9. DOCUMENTACIÓN DE SIMULACROS 

 

  

 

FICHA No 9 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Mayor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

Los simulacros son documentados y sus registros están 

disponibles para la entidad ambiental de control. 

Hallazgo 
 

La empresa no ha ejecutado simulacros periódicamente 

por lo que no existe registros de los mismos. 

 

Medida 
 

Al momento de realización de simulacros debe 

documentarse. 

Responsable 

 

Jefe de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.10. MINIMIZACIÓN DE GENERACIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS 

 

  

 

FICHA No 10 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

Tomar medidas con el fin de reducir o minimizar la 

generación de desechos peligrosos y especiales. 

Hallazgo 
 

La empresa cuenta con un centro de acopio donde los 

desechos peligrosos  son almacenados pero no cuenta 

con medias para su minimización. 

 

 

Medida 

 

Tener un sistema de reciclaje para reutilización de 

desechos y posterior reducción de generación de 

desechos. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Dos meses 



128 
 

 
 

4.1.11. IDENTIFICACIÓN Y/O CARACTERIZACIÓN DE DESECHOS 

 

  

 

FICHA No 11 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Mayor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o 

especiales generados, de acuerdo a la norma técnica 

correspondiente. 

Hallazgo 
 

No se identifican y/o caracterizan claramente los 

desechos peligrosos dentro de la bodega. 

 

Medida 
 

Etiquetar los desechos peligrosos generados para su fácil 

identificación y/o caracterización. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.12. REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE ENTRADA Y SALIDA DE 

DESECHOS 

 

  

 

FICHA No 12 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

Mantener un registro (bitácora) de los movimientos de 

entrada y salida de desechos peligrosos y especiales en 

su área de almacenamiento, en donde se hará constar la 

fecha de los movimientos (entradas/salidas), nombre del 

desecho, su origen, cantidad (transferida/almacenada) y 

destino. 

 

Hallazgo 
 

La empresa cuenta con un registro de desechos pero no 

una bitácora donde consten los movimientos de entrada y 

salida. 

 

Medida 
 

Se debe llevar estrictamente una bitácora interna donde 

se describa los movimientos de entrada y salidas de los 

desechos peligrosos generados en la empresa. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Una semana 
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4.1.13. REMODELACIÓN DE BODEGA DE ALMACENAMIENTO DE 

DESECHOS PELIGROSOS. 

 

  

 

FICHA No 13 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Mayor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

Los lugares para el almacenamiento de desechos 

peligrosos deben ser lo suficientemente amplios para 

almacenar y manipular en forma segura los desechos. 

Hallazgo 
 

La bodega no es lo suficientemente amplio para poder 

almacenar y manipular de manera segura los desechos 

peligrosos. 

 

 

Medida 

 

Readecuar la bodega donde se almacena los desechos 

peligrosos. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Tres meses 
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4.1.14. ROTULACIÓN EN BODEGA DE DESECHOS PELIGROSOS 

 

  

 

FICHA No 14 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

El acceso a estos locales debe ser restringido, 

únicamente se admitirá el ingreso a personal autorizado 

provisto de todos los implementos determinados en las 

normas de seguridad industrial y que cuente con la 

identificación correspondiente para su ingreso. 

 

Hallazgo 
 

La empresa menciona que el área es restringida pero en 

la entrada a la bodega no existe una identificación que 

prohíbe su ingreso. 

 

Medida 
 

Rotular con la leyenda “acceso restringido” en la puerta 

de almacenamiento de desechos peligrosos. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Una semana 
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4.1.15. CLASIFICACIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS 

 

  

 

FICHA No 15 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

Los desechos peligrosos y especiales deben ser 

recolectados, en forma tal que no afecte a la salud de los 

trabajadores ni al ambiente y se asegure una clasificación 

por tipo de desechos. 

 

Hallazgo 
 

Los desechos peligrosos almacenados en la bodega no se 

encuentran clasificado cada tipo. 

 

Medida 
 

Realizar la clasificación de los tipos de desechos 

peligrosos que se encuentra almacenados en la bodega. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 
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4.1.16. REGISTRO DE EFLUENTES 

 

  

 

FICHA No 16 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

Se mantiene un registro de efluentes generados, 

indicando el caudal del efluente, tratamiento aplicado, 

análisis de laboratorio, disposición final. Es mandatario 

que el caudal reportado de los efluentes generados sea 

respaldado con datos de producción. 

 

Hallazgo 
 

No se ha efectuado un registro de los efluentes generados 

pero se ha realizado análisis. 

 

 

Medida 

 

Llevar una bitácora de los efluentes generados dentro de 

la empresa. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
2 semanas 
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4.1.17. IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE RECICLAJE 

 

  

 

FICHA No 17 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

Se ha implementado una política de reciclaje o re-uso de 

los desechos sólidos no peligrosos generados. Si el 

reciclaje o re-uso no es viable, los desechos son 

dispuestos de manera ambientalmente aceptable. 

 

Hallazgo 
 

La empresa no cuenta con un sistema de reciclaje. 

Medida 
 

Desarrollar e implementar un sistema de reciclaje para la 

reutilización dentro de sus procesos. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
2 meses 
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4.1.18. BITÁCORA MENSUAL DE CARACTERÍSTICA, VOLUMEN, 

PROCEDENCIA Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS 

 

 

FICHA No 18 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

Se lleva una bitácora mensual sobre la generación de sus 

residuos peligrosos, donde se incluye las características 

del desecho, volumen, procedencia y disposición final 

del mismo. 

 

 

Hallazgo 

 

No se lleva una bitácora mensual donde se incluya las 

características que exige la norma. 

 

 

Medida 

 

Llevar una bitácora mensual donde se describa las 

características, volumen, procedencia y disposición final 

de los residuos peligrosos que se generan. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Un mes 



136 
 

 
 

4.1.19. BITÁCORA MENSUAL DE CARACTERÍSTICA, VOLUMEN, 

PROCEDENCIA Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS 

 

  

 

FICHA No 19 

Tipo de No 

Conformidad 

 

Menor 

Proceso 
 

Normativa Ambiental Vigente 

 

Criterio Auditable 

 

Contar con canales periféricos de recolección 

construidos de hormigón con una profundidad mínima de 

15 cm. bajo el nivel del suelo de la bodega. Estos canales 

deben de conectarse en una fosa o sumidero especial de 

tratamiento. 

 

Hallazgo 
 

No cuenta con canales periféricos para asegurar la 

recolección. 

 

Medida 

 

Construir canaletas de recolección periféricas y 

conectarlas a la cisterna de aguas residuales. 

 

Responsable 

 

Jefe de Planta 

Tiempo de 

ejecución 
Tres meses 
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4.2. MEJORAMIENTO AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

  

El Plan de Manejo Ambiental de Del Monte está destinado a implantar acciones 

que tiene como fin prevenir riesgos hacia los recursos humanos que son el personal de la 

empresa y de externos; recursos físicos o materiales, no materiales como las finanzas, 

imagen y prestigio de la organización; y de terceros como el medioambiente, 

consumidores y vecinos. En general el plan de manejo ambiental tiene como objetivos: 

 

 Minimizar los posibles impactos que pueden causar sobre los componentes 

físicos, bióticos, socio-económicos y culturales durante el desarrollo de la 

operación de la planta. 

 Ofrecer a los diferentes niveles de la estructura organizacional de la empresa un 

instructivo que le posibilite perseverar el ambiente de acuerdo a la normativa 

ambiental vigente, para el manejo de la planta en situaciones ambientalmente 

eficientes. 

 Desarrollar programas de mediciones ambientales, tomando como base a las 

normas ambientales vigentes aplicables. 

 Mantener un programa de seguimiento y evaluación de las medidas ambientales 

y determinar los niveles de prevención. 

Dentro del Plan de Manejo se establecerán los sub-planes a continuación: 

 

 Plan de control y disposición de desechos. 

 Plan de control y vigilancia. 

 Plan de monitoreo y seguimiento. 

 Plan de educación ambiental, de seguridad e higiene industrial. 

 Plan de mantenimiento de equipos. 
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En cada medida que se contempla se ha desarrollado una cartilla o cuadro, con 

las siguientes indicaciones: 

 

1. Nombre de la medida 

2. Tipo de medida 

3. Descripción de la medida 

4. Impactos mitigados 

5. Área de afectación 

6. Ejecutor de la medida 

7. Frecuencia 

8. Indicadores verificables 

 

4.2.1. PLAN DE CONTROL Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS 

 

Este sub-plan tiene como fin prevenir los riesgos de contaminación ambiental por 

la disposición inapropiada de los desechos generados dentro de la empresa, y además 

cumplir con los lineamientos establecidos en el Reglamento ambiental para la 

prevención y control de contaminación en lo que respecta al manejo y control de los 

desechos. 

 

En este se considera el manejo de los desechos sólidos, exclusivamente los que 

estarán almacenados en los contenedores de basura hasta su disposición final, los cuales 

serán retirados por el servicio de recolección municipal  prestado por Puerto Limpio 

previamente establecidos los horarios para su respectivo retiro. Las acciones de esta 

medida corresponden a: 

 

 En los sectores donde exista mayor concurrencia de personas, tienen que 

disponer recipientes de basura para su almacenaje. Dichos recipientes deberán 

poseer fundas plásticas que permitan retirar la basura adecuadamente de parte del 

personal responsable. 
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 Los desechos generados por las actividades de operación y administrativa tales 

como papeles, cartones, plásticos, envases, madera, entre otros deben ser 

debidamente clasificados y cuantificados. Posteriormente, estos deberían estar 

dispuestos en lugares adecuados hasta que se transporte por el gestor autorizado 

para su incineración en el caso de los desechos peligrosos y  se transporte al 

relleno sanitario para el caso de los desechos domésticos. 

 

 Poseer un registro de los desechos sólidos, semisólidos peligrosos y no peligros 

de manera cuantitativa y cualitativa 

 

4.2.1.1. DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

NOMBRE DE MEDIDA: 
Manejo de los desechos sólidos no peligrosos previa a su disposición final. 

 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva 

 

DESCRIPCION DE LA MEDIDA: 

Clasificar los desechos sólido orgánico e inorgánico provenientes de la actividad 

industrial, para luego entregarla a empresas, instituciones o personas involucradas en el 

oficio del reciclaje. El buen manejo de los desechos dentro de los predios de la empresa 

dará un mejor aspecto a las instalaciones.  Estos desechos sólidos que pueden ser papel, 

plástico, cartón,  metal, madera y orgánicos. 

 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la salud de los trabajadores, afectación de la calidad del aire por malos 

olores, polvo y proliferación de vectores de enfermedad (roedores e insectos). 

 

AREA DE AFECTACION: 

Puntual 

 

EJECUTOR DE LA MEDIDA FRECUENCIA 

Manejo de Desechos  

Personal de limpieza de la Empresa.                                                  Todos los días  

 

INDICADOR VERIFICABLE 

Llevar bitácora de registro con firma de responsabilidad.  
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4.2.1.2. DESECHOS SÓLIDOS PELIGROSOS 

 

 

NOMBRE DE MEDIDA: 

Manejo de los diferentes tipos de desechos peligrosos sólidos, semisólidos y líquidos  

previa a su disposición final. 

 

 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva 

 

 

DESCRIPCION DE LA MEDIDA: 

Clasificar, cuantificar, almacenar y disposición final a través de gestores autorizados para 

el manejo de los desechos peligrosos. Para realizar esta acción es necesario seguir la 

Norma Técnica Ecuatoriana NTN INEN 2266. El correcto manejo de los desechos 

peligrosos dentro de los predios de la empresa dará un mejor aspecto a las instalaciones y 

sobre todo evitar incrementar contaminación al medio ambiente. 

 

 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la salud de los trabajadores, afectación de la calidad del suelo,  agua y aire 

por presencia de elementos tóxicos. 

 

 

AREA DE AFECTACION: 

Local 

 

EJECUTOR DE LA MEDIDA                                                         FRECUENCIA 
Manejo de Desechos  

Jefe de Planta                                                                                       Todos los días  

 

Disposición de los desechos peligrosos acumulados a gestores autorizados   

Jefe de Planta                                                                                   Cada cuatro meses  

 

INDICADOR VERIFICABLE 

Llevar bitácora de registro con firma de responsabilidad y cadena de custodia de los 

desechos peligrosos.  
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4.2.1.3. MANEJO DE LOS DESECHOS LÍQUIDOS 

 

 

NOMBRE DE LA MEDIDA 

Manejo de las aguas residuales industriales, servidas y pluviales. 

 

 

TIPO DE MEDIDA: 

Mitigación  

 

 

DESCRIPCION DE LA MEDIDA: 

Esta medida controla que las aguas de escorrentía, servidas e industriales no sean fuentes 

de contaminación hacia el cuerpo hídrico receptor. 

 

 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la calidad de las aguas del cuerpo hídrico receptor por presencia de cargas 

orgánicas elevadas 

 

 

AREA DE AFECTACION: 

Puntual 

 

 

EJECUTOR DE LA MEDIDA                                                         FRECUENCIA 

Jefe de Planta 

Personal contratado por gestor 

Desalojo  y  tratamiento  de los lodos  

que se  forma en la cámara séptica, medida que debe realizarse anualmente 

Personal de planta                                                 

Enviar las aguas residuales industriales en función a la producción.             

 

INDICADOR VERIFICABLE 

Factura de servicio de desalojo de lodos a través de INTERAGUA y cadena de custodia y 

tratamientos de las aguas residuales.    
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4.2.2. PLAN DE CONTROL Y VIGILANCIA 

 

Este sub-plan tiene como objetivo  en hacer cumplir los procedimientos 

adecuados para la protección ambiental, higiene y seguridad. Su propósito es preservar 

la salud del personal y los recursos existentes en las instalaciones de la empresa, incluso  

mejorar y reforzar los niveles de eficiencia y productividad. La empresa determinará el 

personal que hará ejercer el control de este plan. Se considerará las siguientes acciones: 

 

 Control del uso de los equipos de protección personal 

 Control y vigilancia en el manejo seguro de productos químicos peligrosos y no 

peligrosos 

 Control y vigilancia del mantenimiento de equipos y maquinarias 

NOMBRE DE MEDIDA: 

Control y vigilancia de la aplicación de los Procedimientos de seguridad y salud en el 

trabajo.   

 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva 

DESCRIPCION DE LA MEDIDA: 

Garantizar la protección de las áreas de trabajo, equipos, maquinarias, materiales y 

edificios. Así como también precautelar la salud, seguridad de los trabajadores y la 

comunidad.  

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la seguridad de los trabajadores, comunidad y medio ambienta por falta  

de control y vigilancia de aplicación de los procedimientos sobre protección 

ambiental, higiene, salud y seguridad. 

 

AREA DE AFECTACIÓN: 

Puntual 

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                        FRECUENCIA: 

Jefe de Planta                                                                        Diario     

INDICADOR VERIFICABLE 

Llevar bitácora de registro del control y vigilancia de los procedimientos internos de 

seguridad y salud en el trabajo.   
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4.2.3. PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

 

Su finalidad general es medir adecuadamente uno o más componentes del 

ambiente, bajo condiciones controladas que posibilite captar valores, procesarlos, 

analizarlos y compararlos; consiguiendo saber si se encuentra favorable o desfavorable 

la situación  uno o más variables.  La monitorización ambiental se orienta a los 

componentes del ruido, material particulado y gases orgánicos volátiles. Se recomienda 

realizar monitoreos anualmente. El plan es denominado Plan de monitoreo de ruido, 

material particulado y gases orgánicos volátiles. 

 

NOMBRE DE MEDIDA: 

Monitoreo y seguimiento de los componentes ruido, material particulado MP10, MP2.5 y 

gases orgánicos volátiles (VOCs). 

 

TIPO DE MEDIDA: 

Seguimiento  

 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Realizar un seguimiento de las condiciones ambientales durante la operación de la 

fábrica, en forma sistemática.  El monitoreo ambiental estará dirigido a los componentes 

anteriormente descriptos. Los resultados de estos análisis proporcionarán información 

para tomar acciones correctivas, si la situación lo amerita.  

 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación de la salud de los trabajadores por ruidos, gases volátiles y polvo 

 

AREA DE AFECTACION: 

Puntual 

 

EJECUTOR DE LA MEDIDA                                                FRECUENCIA 

Jefe de Planta    

 

Consultor Ambiental                                      Para  ruido,  gases volátiles, y polvo PM10 y 

PM2.5  cada año. 

 

INDICADOR VERIFICABLE 

Informe técnico de los monitoreos propuestos  

 

  



144 
 

 
 

4.2.4. PLAN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN AMBIENTAL 

 

Es necesario que la empresa cuente con un programa de formación y 

capacitación con el fin de mejorar eficientemente sus diferentes procedimientos. Este 

plan es dirigido a educar y hace reflexionar al personal que se encuentre envuelto en 

cada de una de las actividades de la planta, de la parte administrativa de la empresa, 

relacionados a los artículos principales de las leyes, reglamentos, normas y 

procedimientos internos de protección ambiental, seguridad e higiene.  

 

Su cumplimiento depende del compromiso de los altos funcionarios de la 

empresa para su aplicación, con el fin de ejecutar acciones con un mayor nivel de 

seguridad industrial y minimizar riesgo ambiental. La empresa debe centrarse en lo 

siguiente: 

 

 Manejo de los desechos sólidos acerca de los requisitos para su manejo, 

identificación del etiquetado, peligros generales, información sobre riesgo de 

salud, primeros auxilios, control de protección personal, procedimientos en caso 

de derrame y el uso de hojas de seguridad. 

 Manejo de desechos no peligrosos acerca del entrenamiento del personal de la  

limpieza, separación de residuos, tamaño de recipientes, transporte interno, 

procedimientos de emergencia e indicadores de contaminación. 

 Conferencia sobre contaminación del aire acerca de los contaminantes 

atmosféricos, consecuencia socio-ambiental de la contaminación por gases 

volátiles e indicadores de contaminación de origen industrial. 

 Conferencia sobre contaminación del agua sobre las características de las aguas 

residuales industriales de la empresa, parámetros de calidad de agua, indicadores 

físicos, químicos, biológicos, efecto de la contaminación en el cuerpo hídrico y 

medidas para evitar contaminación en el cuerpo receptor. 

 Capacitación sobre higiene, riesgos y seguridad industriales sobre prevención de 

accidentes, protección de máquinas, protección individual, prevención de 

incendios y explosiones, uso correctos de los equipos de seguridad industrial. 
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NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Educación ambiental, higiene y seguridad industrial a todos los trabajadores de la 

Empresa. 

 

 

TIPO DE MEDIDA: 

Estimulación   

 

 

DESCRIPCION DE LA MEDIDA: 

Para el mantenimiento de los niveles de buena calidad del ambiente de las 

instalaciones y de su entorno próximo, es necesario brindar una educación continua a 

los trabajadores, mediante boletines explicativos, charlas, conferencias, cursos, etc., 

por parte de especialistas en el ramo. Todo esto debe ser documentado, y mantenerse 

sus registros junto con las evaluaciones de los participantes.  El programa mínimo 

requerido es de un curso al arranque de las operaciones y luego actualizarlos cada año 

o cuando la situación lo amerita. La temática mínima se basará en los temas del medio 

ambiente, higiene y seguridad industrial. 

Cuando ingrese personal nuevo debe recibir el curso de educación ambiental como 

medida de seguridad antes de laborar en la planta.   

 

 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Falta de educación ambiental y seguridad industrial 

AREA DE AFECTACIÓN 

Puntual 

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                                     FRECUENCIA  

Jefe de Planta                            Realizar cursos cada año personal 

nuevo un curso en el momento de su ingreso      

 

INDICADOR VERIFICABLE 

Registro de los participantes a las respectivas charlas, con firma de responsabilidad y 

fotos que demuestren las acciones propuestas.   
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4.2.5. PLAN DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

 

Mensualmente de manera preventiva deberá realizarse mantenimiento de los 

equipos si fuera necesario, pero anualmente debe realizarse más integral y exhaustivo. 

Para un mejor control el mantenimiento debe situarse entre la última semana y la 

primera semana de cada año. 

NOMBRE DE LA MEDIDA: 

Mantenimiento de equipos  

 

TIPO DE MEDIDA: 

Preventiva / correctiva  

 

DESCRIPCION DE LA MEDIDA: 

Realizar mantenimiento de equipos en forma preventiva, la misma tiene por objetivo 

establecer la aplicación anticipada de las acciones tendientes a evitar daño 

significativo, que detenga la producción o genere  impacto potencial, o riesgo al 

ambiente. Los mantenimientos de tipo correctivo, son aplicados para reparar, mejorar 

o subsanar cualquier afectación a uno o varios equipos. 

 

Durante los mantenimientos de equipos y maquinaria, está terminantemente prohibido 

arrojar al piso residuos o materiales productos de los trabajos. Así mismo, es 

obligación registrar los trabajos realizados en una bitácora. 

 

Los desechos generados en los mantenimientos son clasificados y cuantificado para su 

respectivo tratamiento o gestión. 

IMPACTOS MITIGADOS: 

Afectación al confort interno de la planta, al personal y el medio ambiente.  

AREA DE AFECTACIÓN 

Puntual 

 

EJECUTOR DE LA MEDIDA:                                                     FRECUENCIA  

Jefe de Planta                               

Mantenimiento preventivo cada mes  

                                                                            Mantenimiento Correctivo cada año  

                                                                               cuando la situación lo amerite   

 

INDICADOR VERIFICABLE 

Registro de la bitácora de mantenimiento con firma de responsabilidad.   
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CONCLUSIONES 

 

Finalizado el proceso de verificación de cumplimiento de las normativas 

ambientales aplicables en el país a través de la matriz y las pruebas que confirman su 

revisión con documentos internos de gestión y control desarrollados por la empresa, y 

documentos emitidos por las entidades de control que la  empresa Del Monte están 

sujetas; la empresa tiene una aceptación del más del 86% y su incumplimiento 

corresponde a un 14%. Con esto la empresa ha logrado la mayor parte posible ser 

responsable con las actividades que ejecutan dentro sus  instalaciones. 

 

En cuanto al cumplimiento de las medidas ambientales del Plan de Manejo de 

Ambiental dentro del Estudio de Impacto Ambiental EX – Post del año 2011, la empresa 

ha logrado cumplir el 53% y el 47% corresponde a su incumplimiento. En este aspecto 

la empresa se ha descuidado de cierta manera en el logro de sus objetivos ambientales. 

 

La empresa es cuidadosa con la generación de los desechos sólidos 

especialmente los peligrosos, que los separa de los no peligrosos. Estos desechos 

peligrosos que han tenido contacto con los agroquímicos en forma de líquidos y polvo se 

almacenan en una bodega hasta la disposición del gestor autorizado ADS para que 

posteriormente los transporte, trate e incinere. Sin embargo, no se le ha dado un 

etiquetado a los desechos sólidos que se almacena en sus diferentes presentaciones. 

 

A pesar de que cuenta con registros de los desechos generados detallando las 

características y volumen dentro de las instalaciones, no lo maneja de forma mensual ni 

se detalla la disposición final de los mismos como lo exige la norma.  

 

Los sistemas alcantarillado interno, el sistema de aguas lluvias y el sistema de 

aguas residuales industriales se encuentran debidamente separados 

.   

Los análisis de las aguas residuales no lo están realizando de forma trimestral de  

acuerdo a lo dispuesto por la dirección de Medio Ambiente del Municipio. 
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La empresa recibe de sus clientes aquellos envases contenidos con agroquímicos 

luego de que se haya efectuado por parte de ellos el triple lavado conforma indica a la 

norma técnica de eliminación de residuos en los envases. 

 

Los montacargas son los equipos de mayor riesgo cuando se trasladan dentro de 

las bodegas de un lugar a otro, por lo que la empresa cuenta con espacios suficiente para 

que puedan transitar y el conocimiento de quienes los manipulan. 

 

La empresa posee un sistema de contraincendios integral en todas sus áreas. 

Cuenta con varios extintores, gabinetes, detectores de humos, pulsadores, puertas de 

emergencia, siamesas y luces emergencia con el fin de prevenir y mitigar incendios. 

 

Con respecto al cuidado del personal cuenta con dispensadores de agua para que 

los trabajadores puedan consumir cuando ellos los requieran. Es de vital importancia 

para la empresa disponer siempre del líquido vital. 

 

La empresa cumple con proveer a todos los trabajadores de planta con equipos de 

protección personal EPP que se componen de cascos, guantes, protectores auditivos, 

overol, respiradores y mascarillas con el fin de precautelar su salud y seguridad.  

 

También capacita a su personal en el manejo, gestión y transporte de los 

insumos, productos y desechos peligrosos, y temas de salud y seguridad. Cuenta con las 

fichas técnicas de los insumos para que conozcan su correcta manipulación. 

 

En todas las áreas cuenta con la suficiente iluminación artificial y natural, así 

como también sus paredes claras permiten que el personal pueda ejecutar 

adecuadamente sus actividades administrativas y de producción.  

 

Los sonidos y ruidos generados en las áreas de producción se encuentran dentro 

de los niveles de presión sonora permisibles, es decir hasta un máximo 85 decibeles 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Las recomendaciones que Del Monte debería tomar en consideración para que 

sus actividades y procedimientos internos que ejecutan en sus instalaciones sigan 

mejorando, es la implementación de los planes de acción propuestos para corregir las no 

conformidades menores y mayores encontradas en la evaluación del cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental, Normativa Ambiental Vigente y los compromisos 

adquiridos en la Licencia Ambiental otorgado por la M.I. Municipalidad de Guayaquil. 

 

Como aporte a la investigación académica derivada de este trabajo se recomienda 

complementar ésta indagación con la implementación de una planta de tratamiento de 

aguas residuales industriales con el fin tratar sus efluentes generados dentro de las 

instalaciones. 
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Foto protección de área: Utilización equipo de seguridad 
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Fotos de envases metálicos de líquidos 
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Fotos de residuos líquidos 
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Foto área pasillo producción montacargas 
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Foto de utilización de uniforme 

  



377 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  



378 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 68 

Foto de Apilamiento 

  



379 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  



380 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 69 

Foto de tanques sobre pallets 

  



381 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  



382 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 70 

Foto de posición de envases boca arriba 

  



383 
 

 
 

 

 

 

 

 



384 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 71 

Foto de identificación de envases 

  



385 
 

 
 

 

 

 

 

 

  



386 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 72 
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